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1- Introducción

El estudio dcl relaciona miento entre las dimensiones culturales y políticas de un Estado, desde un

punto de vista polítológico, presupone la incursión en un campo de escasa precisión metodológica,

en el cual el establecimiento del objeto de estudio es motivo tanto de discrepancias como de

enfoques parcial izados. Esta problemática pucde cntendersc si tenemos en cucnta que dentro de!

área de la Ciencia Política, la teorización sobre Políticas Públicas en general es una tarea que

comienza recién en la mitad del siglo XX, se realiza primeramente con el fin de analizar las

decisiones asumidas por el gobierno, dcjando de lado las originadas en el ámbito privado. Si bien la

división entre ambos sectores carece totalmente de rigidez la fundamentación teórica se actualiza con

e! estudio del impacto que las mismas provocan en la sociedad.

En general los estudios sobre Políticas I'úblic:as, incluyendo dentro de los mismos, las diferentes

elapas de detección, evaluación y decisión que fundamentalmente actores públicos realizan para

incentivar e! desarrollo de ciertas árcas de un país o de una región, tienen como concreción más

ejemplarizante los proyectos efectuados a nivel de alimentación, salud, seguridad social, educación o

vivienda. De esta forma es posible dedw;i r que el énfasis analítico se ha orientado especialmente a

las políticas que tienen un impacto más r:cil de verificar y cuantificar en relación con la población

involucrada y para estimar sus rendimiel'los existe no solo una adecuada metodología que permite

su análisis, sino también un reconocido g¡.'tcma evaluativo.

En cambio, las características de las ¡:ropuestas de investigación, no son tan precisas cuando se

trata de analizar y abordar desde e! punte, de vista politológico la creación, aplicación y desarrollo de

Políticas Culturales, producto de decisiones b'Ubemamentales o privadas que afectan, favorecen o

discriminan a determinados sectores de 'a sociedad, en un área de emprendimientos muy dificil de

circunscribir y donde se dificulta la posil:ilidad de evaluación en el plano empirico. Dichas políticas

no están enmarcadas dentro del rubro Educación, si bien parte de las mismas pueden fornlar un

subsistema de aprcndizaje, de carácte: informal, no académico, de entidad complementaria no

sustantiva, quc incremetan e! acervo (ll¡tural del individuo. Estas caracteristicas nos lleva a

establecer que estamos trente a un tipología especial de políticas, tanto por su instrumentación como

por su evaluación y repercusión en el ;l!nbito ciudadano, lo quc dctermina quc son espccificas y

peculiares en la medida que apuntan a lo socialización a través de la transferencia de valores, al

desarrollo de talentos que no han tenido !.¡ oportunidad de formarse en otros canales educativos y al

trabajo constante en la transformación y'¡pejoramiento de bienes no tangibles.

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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Teniendo en cuenla la variedad de expresiones que se enmarcan habitualmente dentro del marco

cultural, comenzaremos por precisar el concepto que engloba este tipo de actividades teniendo como

punto de partida la siguiente definición: "Entenderemos por política,\'mltl/mles el c(}f!;unto de

inten'enciones realizadas por el Estado, las instituciones civiles y los grupo,~ comu,litarios

organizados a fin de orientar el desarrollo simbólico, satisfacer las necesidades culturales de la
I

población y obtener consenso para llIl tipo de orden o de transformación ,~ocial. (N.Garda

Cane/ini. Polilicas CIII/llralesen América La/ina, 26),

Partiendo de la misma centraremos nuestro objetivo de estudio en el caso concreto de

relacionamiento que se determina específicamente entre e! Ministerio de Educación y Cultura

(MEC), con los gobiernos departamentales a través de un' detenninado programa de acción cultural,
,

denominado: Talleres Ar/íslicos, cuya estructuración está a cargo de los Departamentos Artisticos

de Actividades Escénicas, Plásticas y Literarias de dicho organismo estalal.

En este caso el estudio que proponemos, tiene carácter exploratorio y su objetivo es e! de indagar

si la propuesta estatal se adecua o no a las necesidades regionales y si la forma en que se administra

la "cultura" por medio de los talleres mencionados, conforman una política cultural que satisface o

no las demandas de la región, Se analizarán los mecanismos utilizados por el Estado como

administrador de políticas públicas con significativo impacto en la. sociedad, teniendo en cuenta las

ventajas y desventajas de esa interacción de poderes y haciendo énfasis en los diversas instancias de

intercambio entre una secretaria del gobierno central y las administraciones locales .

La hipótesis de trabajo que rige esta investigadón se hace bajo el supuesto de que no se cumplen

los objetivos de establecer un re!acionarniento estratégico, con espíritu descentralizador, entre e!

gobierno central y los gobiernos departamentales mediante la reformulación de los Talleres

ArlÍslicos como parte de una nueva orientac\ón estatal de las l'o/Ílicas Cu/lura/es, Este nuevo

vinculo, si bien enuncia teóricamente un c~.mbio fundamental en cuanto a eslablecer un fluido

contacto con el medio local y lograr una mayor participación CÍ'.1dadanaen centros del interior con

caracteristicas, ubicaciones y necesidades dispares no logra plasmarse en la práctica,

La propuesta está dirigida al estudio de 'a labor realizada por el MEC, dentro del último periodo

de gobierno, 1995-2000 y que tuvo como finalidad la reestrueturación de! programa denominado
\

Talleres Ar/Ís/icos, labor que se desarrolló concretamente en los últimos tres años: 1997-2000 en las

unidades departamentales denominadas: Casas de la Cultura. Estos centros son considerados como

espacios democratizadores y en ellas se lleva' a cabo e! programa de talleres refonnulado y

reestructurado por el mencionado Ministerio, Paa establecer sus alcances escogeremos como



2- Fundamentos

a) Matriz básica de las Políticas Culturales europeas

dimensiones de análisis las siguientes: a) Descentralización: mediante la comprobación del grado de

dependencia del poder local en relación al central y su posibilidad de ajustar los programas recibidos

desde el MEC, b)Democratización: a través de la identificación de los centros de decisión

compartida dc políticas culturales y de la comprobación del establecimiento de completas estrategias

de difusión en el árca afectada. c)l'aL!jcip¡¡yjQn: a través del análisis dclnivel dc respuesta e intcrés

obtenido en dichos emprendimientos,' como también el relacionamiento intergubernamental e

interdisciplinario.

Las técnicas de investigación se basará en el análisis de datos secundarios consistentes en

documentos del MEC y datos primarios conformados por las entrevistas en profundidad a los

encargados de implementar estas políticas a nivel local y central.

...~~(~••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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La intervención estatal en las variadas esferas culturales responde al modelo tradicional europeo,

que tiene su más clara ejemplifícación cn las monarquias ilustradas del siglo XVIll, dondc la

educación estaba protegida y administrada por el poder real y era preocupación común no sólo de la

corona sino también de la clase política y los intelectuales. En estos niveles se encontraban los

decisores de la fonna de estructuración de las diferentes instituciones educativas, como del grado

de participación de la sociedad en dichas propuestas, que abarcan la organización de una educación

pública estatal y nacional que presupone la activa y decidida intervención de los agentes políticos en

la configuración de los proyectos educativos.

El denominado "siglo de las luces" refleja una dara intención de lograr a través del predominio de

la razón, el desarrollo de un sistcma educativo qU¡~tiende a la universalidad de los sabcres técnicos,

cientificos y humanistas. Esto se visualiza en la Ir,~dida que propone y practica el principio de una

enseñanza primaria gratuita, obligatoria y laica, que se convierte en el vehícnlo para lograr el

desarrollo del espiritu cosmopolita y universalista (.~Icual participaban los pensadores de la época.

Por lo tanto el rol y la participación del Estado, va a cobrar una especial importancia, en la medida

que la tendencia a la. secularización, que había comenzado en los siglos anteriores se va a convertir

en un objetivo clave dentro de la agenda estatal, posición que en la práctica es implementada por

pedagogos como Rousseau y Pestalozzi

Este proceso de apropiación dcl ámbito político en materia de administración educacional en

detrimento del poder eclesiástico ..• a a marcnr el primer paso hacia una nueva visión en la formación
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.: del ser humano, este hecho va a traer como consecuencia la organización y el fortalecimiento de un

• plan educativo formal para los tres niveles de apre?dizaje bajo la égida estatal.

• Los países europeos, Francia y Alemania como precursores, adoptan este sistema esta tista que

• supone una subordinación de lo educativo a lo político y a la vez reafirman la intención de convertir•• a la Educación, en una política pública de especial significado para la conformación de un nuevo

• acceso al universo del conocimiento. En este procesoi no solo van a cohiborar e influir el ejercicio

• académico y los fundamentos esgrimidos por los pensadores de la época, sino que el fin del siglo•• XVlJl se va a encontrar con el quiebre instituciohal ocasionado por la Revolución Francesa y este

• hecho va a precipitar y acelerar la dinámica de establecer nuevos parámetros en la educación y en la

•. cultura: "A filies del siglo XVJI/ fa educaciólI europea sllfre UII cambio radical COIIfa Rt!l'oluciólI

• frallcesa. La trall.'iformociólI política que ésta illtroduce lIace que fa educociólI estatal, lo•• educociólI del súbdito, propia de fa mOllarquía' absoluta y def despotismo ilustrado se cOIII'ierta

• ell UIIOeducaciólI nacional, ell fa educaciólI del"ciudadano, que Ira de participar ell el gobierJIo {le

• su país. " ( L. Luzuriaga, Historia de la educación y de la pedagogía, 158)•• En el siglo XIX el esquema centralizado y arraigado de mecenazgos anteriores se debilita y

• flexibiliza en la medida que se acentúa la influencia de los cambios politicos e industriales

• comenzados en la centuria anterior. Los ecos de los diez años dc revolución en Francia, unido al

• impulso definitivo de la Revolución Industrial' que trajo un cambio demográfico claramente•• significativo y que cambió radicalmente las demandas, no solo a nivel político sino también

• educativo, marcan las pautas para el establecimiento definitivo de una educación a nivel nacional. Si

• a esto se le suma el auge de nuevos medios de comunicación, es evidente que el escenario social,

• politico, cultural y económico adquiere caracteristicas imprevistas y es comprensible que este siglo•• se destaque en el plano educativo, no solamenl e por la legislación para la instrucción pública por la

• que se rigieron los países europeos y amencmos, sino también por la creación de grandes sistemas

• educacionales. En esta centuria el Estado va a vencer a la Iglesia en sus pretensiones de ejercer el•• "monopolio de/ 011/0" a la vez que los histo 'Íadores señalan que: "EII este siglo se 110 desarrollado

• la más intensa lucha de fos partidos políticos, cOllsen'adores y progresil'os, reacciollarios y

• liberales por apoderarse de la educaciólI y la escuela para sus filies" (L. Luzllriaga, / NO).

• Esta situación va a generar sistemas educativos más amplios, y en algunos casos como en•• Alemania, surgirán tempranos ejemplos de ~escentralización al otorgarle a los municipios una

• importante cuota de intervención en la regulación de la enseñanza, aunque generalmente la

• centralización será la tónica dominante. Mediante la nusma se establecerán las bases para la

~ -
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constitución del EstaJiJ nacional moderno es la fuente originaria de los derechos de cindadanía,

\
'¡fI~\rry estos derechos un signo de igualtlad nacional. La propia política se ha extendido ahora a todo

,y,J? el ámbito nacional, y las "clases bajas" tienen la oportunidad de participar en forma activa" (R,
CJ

Hendix, E,lado nacional y ciudadanía, 102)

Esta ampliación del espectro de demandantes y las consecuencias de una nueva concepción en la

inserción de diferentes comunidades en el quehace. ciudadano, va a traer aparejado que en el siglo

XX el papel del Estado con respecto a la administra :ión cultural tenga puntos claves y diversos de

visualización, que los que caracterizaron a los siglos anteriores, Por un lado observamos el papel

preponderante de los estados autoritarios en la primera mitad del siglo y la relevancia de la

creación de los Ministerios de Cultura como brazos ejecutores de las directivas ideológicas de los

partidos dominantes en paises como Alemania, URSS e Italia: "Los Estados autoritarios de lo,~mios

30 explotarán, de hecho, al máximo las posibilidades de control de la sociedad que ofi'ecen los

nuevos medios ... uniendo a su política ínformativa, il/ten'enciones cOI/vergel/tes en todas las

construcción de un plan educacional qve teildrá, más allá de las diferencias de instrumentación de

cada pais, la base en un común y acentuado nacionalismo rasgo que lo diferencia con el carácter

general que la educación había manifestado en el siglo anterior.

En el siglo XVIII tanto como en el XIX, los conceptos de Educación y Cultura no conforman

universos diferentes, no solo porque no existe la diferenciación dentro de las políticas públicas, entre

lo educativo y lo cultural, los Ministerios con la designación bimembre son producto del siglo XX,

sino porque el énfasis del Estado está en organizar políticas fundamentalmente educativas que

conformen una oferta formal y adecuada que desplace el sistema de aprendizaje impuesto por la

Iglesia y logre satisfacer las nuevas necesidades de una ciudadania en crecimiento, Por lo tanto los

programas estuvieron dirigidos a cubrir las clásicas áreas de aprendizaje, sin tener en cuenta la

posibilidad de establecer sistemas paralelos que apuntaran al desarrollo de la cultura, entendida en un

sentido extensivo, como lo expresa la Unesco en su informe de 1995 y que: " No solo incluye a las

-+-~:t artes y las letras, sino también los modos de I'ida, los derechos fundamentales de los seres

'.:))1\ r; humanos, el si,~tema de valores, las tradiciones y creencias ".
~¡!J ,',l'
e J ~\?>/ En la medida que el desarrollo industrial cambia la estructura de las ciudades, el Estado va a tener

que responder a una sociedad de masas que reclama, no solo una mayor participación política, sino

también formas de socialización que les permitan expresar su identidad, sus talentos y valores esto

va unido al concepto y al ejercicio dc la ciudadanía al que acceden finalmente las clases bajas

europeas y al derecho de participación y organización que se unen al nuevo proyecto de Estado:" la

5
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e.iferas de la creacián artística, tanto en las dirigltlas a plÍblico.~ amplios, CO/110 en las más

selecta.~.Para el/o e.~tahlecerán "/lc1inisteriosde <-Idtllra",cllya filllcián será precisamente dotar

de IIn "allra" adecllada a la propaganda". (E. Femández Prado. La Política Cultural. 32).

Este panorama sufre cambios evidentes después de la Segunda Guerra Mundial, donde se inicia

una era de democratizaciól) de los bienes culturales, a través de las demandas que en este sentido

expresan las capas medias de las sociedad y como consecuencia de los procesos de restauración

democrática y de la incidencia en los gobiernos de partidos de origen socialdemócrata, los cuales

apoyarán conceptos más dinámicos y prácticas más extendidas de difusión, como también la

implantación de formas de protección para divcrsas expresiones artisticas .

En este contexto los sistemas de difusión cultural no se ciñen exclusivamenté a los ámbitos

formales de educación, de manera que comienzan a originarse y establecerse estructuras alternativas

que responden de manera menos ortodoxa a las demandas, de conocimiento, que cada vez se hacen

más exigentes a propósito señala J. Bowen : "El modo de ser qlle se ha desarrollado en este siglo

ha creado demandas de IIlla democracia popillar, participatil'U, y de IIl1amayor igllaldad social,.

la rCl'o!llción, en 1111 sentido actil'o y violento, es 1111 síntoma de impaciencia respecto al lento

ritmo de cambio y, a menlldo de rabia frellte a la política de reaccián. El mensaje es claro: las

clases trabajadol'Uspiden /111 mayor acceso a los pril'ilegios prel'iamente resen'a(los a minorias

escogidas,. se aíiade el hecho de que la edllcación se entiende c1aramente...como IIn medio de

facilitar eMeacceso". (Historia de la lwucación Occidental, r1il, 680).

Dentro de este sintético panorama europeo que oficia como referente y antecedente histórico

ineludible para establecer políticas y no solo culturales, se observa en los últimos veinte años que en

los países en desarrollo se origina un cambio importante en cuanto a la priorización de las mismas, a

partir de que la crisis económica incide negativam,mte en el proceso de crecimiento de los

servicios de cultura pública. La afectación de los mismos es noloria y su continudad se ha visto

amenazada por decisiones presupuestarias que privilegian el financiamiento de otras clases de

bienes, cuya redituabilidad es más palpable y sus retornos políticos sujetos a mediciones más

estrictas .

La cultura por lo tanto va a estar sujeta a una prueba permanente de rcndimiento que va a

determinar la sobrevivencia o no en la agenda del Estado, esto determina que la instl1Jmentación de

las diversas Políticas Públicas, incluyendo las Culturales, haya sido objeto de diferentes enfoques,

desde mediados del siglo xx. Estos tuvieron como fin analizar la producción sistemática de

infonnación, para que las decisiones del gobierno se ajustaran en la mayor medida posible a los



principios de racionalidad. Luego surgen posiciones más cercanas a comienzos de los 80' donde la

tendencia es diferente y se trata de precisar y acotar la intervención del gobierno estableciendo una

ajustada economía, especialmente en el ámbito de las politicas públicas, con el fin de evitar la

dispersión de sus efectos y lograr una distríbución más equitativa de las correspondientes utilidades,

con la perspectiva de establecer clara y acertadamente las características, debilidades y l(lIialezas de

la población beneficiada.

b) Lineamientos generales de las Politicas Culturales en Améríea Latina

En el escenario de los países latinoamericanos en desarrollo, la evolución institucional se ha
,

producido en forma semejante al modelo europeo, es evidente que desde el punto de vista del

relacionamiento entre la sociedad y el estado, las realidades de este continente muestran más

semejanzas con el viejo mundo, que por ejcmplo, con los ordenamientos africanos o asiáticos. Sin

embargo con estos últimos comparte no solo situaciones de pobreza, asignaciones presupuestarias

deficientes para la educación o problemas graves' en la prestación de servicios de la salud pública,

sino que también a través de las carencias en el plano económico, revela una evidente debilidad o

inexistencia en la administración de adecuadas politicas en el área cultural, lo que también se

constituye en un rasgo común con las naciones más sumergidas.

El derecho a la cultura, como parte de los derechos fundamentales del hombre se fue consolidando

en el ámbito europeo a partir de la finalización del la Segunda Guerra Mundial, dando origen a

nuevos planeamientos de Polílié:GS el/hura/es, para dar respuesta a la demanda del Estado como

responsable de asegurar el bienestar de los ciudadanos y ajustarse a nuevos medios de comunicación

y difusión de los bienes culturales. En el ámbito latinoamericano, aunque más tardiamente, se

comienza a procesar e instrumentar una nueva dinámica del quehacer cultural, que tiene en cuenta,

entre otras medidas: la ayuda a gru.pos minorítarios, el desarrollo de programas de protección al

patrimonio, la búsqueda de formas cescentralizadas para ofrecer diferentes servicios culturales, el

respaldo legislativo de los derechos de los artistas y la defensa del acervo lingüistico.

Este panorama alentador en cuanto al interés de formular planes culturales integrativos y eficaces,

sufrió los atrasos inherentes al impacto de variables económicas y políticas; en este orden la

presencia de gobiernos autoritarios en la mayoría de los países latinoamericanos en la segunda mitad

del siglo, significaron un quiebre irrecuperable y un atraso notorio en la evolución cultural de las

poblaciones afectadas. Esto se ejemplifica a través de la implementación de legislaciones autoritarias

y discriminatorias, como la "Ley de Enseñanza" de 1973 en UlUguay, creada por el ex-presidente

JLllioMa. SangLlinctti, o el desmantelamiento dc instituciones culturalcs opucstas al régimen, caso

. - -.- - '~•..........,--.- -- -~._--. . . -' ..
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emblemático la Institución Teatral "El Galpón", la destitución masiva de docentes en todos los

niveles de aprendizaje, la sustitución de bibliografia en los programas educativos por una afin con los

objetivos ideológicos del régimen de facto, hechos que evidencian que en el Cono Sur existió

claramente un antes y un después en la evaluación de los sistemas culturales y educativos de la

región, lo cual agranda más la brecha entre la problemática relación entre. Estado y Cultura: "El

Estado y la cultura histáricamente han estado distanciados, en parte por la excesil'a

ideologización de las actividalles culturales all'incularse a proyectos políticos eJl el se,~entao por

la política cultural oficial directamente orientada hacia la censura y la regultlción de la libertad

de creación que llel'ó adelante el Estado en los setenta", (e. Rama G. Delgado, El Estado y la

cultura en el Uruguay, 12).

En general durante las dos últimas décadas se han desarrollado encuentros nacionales y

regionales, que han señalado como objetivos prtncipales la creación de mecanismos de integración

cultural dentro de América Latina, que aseguren el funcionamiento de un mercado común de bienes y

servicios como consta en reuniones efectuadas en Costa Rica (1986), Puerto Rico (1987), y Caracas

(1988). En 1987 esa intención había sido confirmada en el denominado "Compromiso de

Acapulco", donde los Ministros de Educación de Argentina, Brasil, Colombia, México, Panamá,

Perú, Uruguay y Vcnezue!a acordaron entre otras estrategias:yromover las industrias culturales, \(
- -- - -.-~-- x

crear bancos de datos, y formar administradores culturales. Al año siguiente los Jefes de Estado
.~ - - - --_.~_ ~.~ _ro ~ ' --- •

nucleados en el "Grupo de Río" establecían palitas para promover e! desarrollo cultural en la

"Declaración de Punta el Este", marcando la nece,idad de: Acelerar la formación gradual de un

mercado comlÍn de bienes culturales que permha su libre circulación en los territorios de los

países miembros y, eventualmente, de los demás países latinoamericanos y del Caribe.

A nivel estrictamente regional la década de! 90', h¡. tenido en la creación de! "Merco sur Cultural",

un claro ejemplo de apuesta a la integración, en hReunión Especializada de Cultural llevada a cabo

en Buenos Aires en 1995, los países miembros: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, junto con los

observadores: Bolivia y Chile, marcaron criterio:. para trabajar en un marco común bajo el supuesto:

que la cultura constituye la basefundamentel del desarrollo social J' de las transformacione,~ en
,

el campo de la producción, así como el sustento de la consolidación democrática de los pueblo de
,

la región... ". Todos los principios analizados en esta ocasión tienen su forma concreta en e!

Prolocolo de Inlegración Cullural del Mercosur, firmado en Brasil en 1996 .

Desde el punto de vista histórico e! Estado uruguayo siempre ha demostrado la intención de crear

servicios culturales de especial envergadura y de legislar a favor de la protección de los bienes
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artísticos, como también ha puesto un especial énfasis en desarrollar un sistema educativo

democratizador, que garantíce el acceso a la instrucción pública a la mayoría de la población. En este

sentido debemos tomar como antecedentes emergentes dentro del siglo XIX, la fundación de la

Biblioteca Nacional en 1816 y la reforma educativa llevada a cabo por José Pedro Varela (1845-

1879) en pleno latorrismo, cuando en 1876 el joven autodidacta asume como director de Instrucción

Pública y al año siguiente presenta su famoso proyecto de ley de "Educación Común", que

convertiria en parte de la identidad uruguaya la asistencia a una escuela pública: laica. gratuita y

obligatoria.
Iniciado el Siglo XX nos encontramos con la promulgación de la denominada Ley "Rodó" en

1910 que tenia como objetivo exonerar del impuesto aduanero a las importaciones de libros de

estudio, también la ley de creación de Liceos departamentales en 1912 Y la de enseñanza gratuita en

el nivel secundario y universitario de 1916. Desde] 934, la Constitución asegura la protección por

parte del Estado del patrimo¡úo artistico e histórico el cual "constituye el tesoro cultural de la

Nación; estará bl{;o la sa[¡'aguardia del Estado y la ley establecerá lo que estime oportuno para

su defensa. (art. 34), este principio se mantendrá sin ningún cambio hasta la legislación actual de

1997. Es oportuno destacar que en la carta magna de ] 967 se incluye como elemento innovador el

alivio impositivo para los centros de enseñanz" privada: "Las institucione~' de enseñanza priJ'llday

las culturales de la misma naturaleza estarán exoneradas de impuestos nacionales y

municipales, como subl'ención por sus sen'; íos" (art. 69), disposición que mantiene la legislación

vigente.

Es notorio que desde el siglo XIX han exis':ido muestras de una honda preocupación por otorgarle

al sector cultural una atención especial, que .;upera las alternativas de la etapa de modernización del

pais, en el siglo XX además de la promulgación de leyes especificas se crea en 1967 un Ministerio

de Cultura y se le asigna claramente en veinti,':'is puntos cuáles van a ser las actividades, áreas y

proyectos que deberá atender desde esa cartera I.a denollÚnación actual: Ministerio de Educación y

Cultura rige desdc ]970, ampliando el espectro .:c acción y permitiendo a esta secretaria, a través de

la Dirección de Cultura, cargo creado en 1969, funciones muy variadas, entre las que se destacan

las referidas a la estimulación de diferentes activíJades en el plano artesanal, intelectual o artistico, a

la vez que establece: "Coordinar actil'idades culturales del IHinisterio con las de otros organismos

estatale,\'y COII fas institucÍlmes pril'al/as de fines cOllcurrelltes", con lo cual está implícita la idea

de descentralizar la administración cultural, elemento que es fundamental para lograr una distribución

más equitativa de los servicios y bienes en todo el país.

- -.
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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En el correr del siglo XX el relacionamiento entre el Estado uruguayo y la Cultura, a pesar de

los logros efectivos que pueden señalarse, ha tenido las dificultades inherentes a la denominada crisis

de los Estados nacionales con la sociedad, y que lógicamente abarca todas las formas de regulación
,

estatal con los diferentes sectores,c ya sean económicos, sociales, políticos o culturales. Estos

inconvenientes han pasado por diferentes etapas, y como aludimos anteriormente, uno de los

momentos más críticos fue el sufrido en el periodo predictatorial de la década del 60
c
y durante el

gobierno de facto de manera que a partir de 1985, se comenzará a la profunda tarea de la dificil

reconstrucción del entramado sociaL

En este trabajo de restablecimiento de adecuadas pautas de socialización, la política instrumentada.
en el área cultural, deberá no solo centrarse en la creación de servicios y bienes culturales que

aseguren entre otras metas: la protección del patrimonio, la difusión de las diferentes ramas de la

cultura, el incremento de la actividad cientifica o el apoyo para publicaciones de diversos tipos, sino

especialmente demostrar que se está revalorizando el derecho a la cultura, y que el mismo se iguala

jerárquicamente con otras prerrogativas provenientes del ámbito civil y politicoc

Es evidente que la necesidad de establecer adecuadas Políticas Culturales, enfrenta al Estado

con una demanda que no puede satisfacer completamente, por lo cual es necesario que conforme

una agenda de prioridades en el momento de la distribución del gasto público. A estos efectos

recordaremos la propuesta de E. Harvey, que delimita los siguientes "dominios culturales" que

teóricamente tendrían que ser atendidos por posibilidades estatales: a) programas culturales X-

destinados a la preservación del patrimonio cultural, lo cual abarca la memoria tangible e intangible

de una nación y que va desde los monumentos históricos, pasando por el patrimonio arqueológico,

terrestre y acuático hasta las fonotecas, b) iniciativas directamente vinculadas con el desarrollo de la

"cultura artística ", abarcando desde la creación hasta la ejecución de proyectos dentro de las

diferentes artes, c) producciones en torno a el conjunto de industrias culturales, prensa, televisión,

medios audiovisuales y otros con diversos grados de tecnología, pero que se entroncan en lo que el

llama la "tecnocultura del jitluro ", d) actividades en torno a "medios de la animación cultural",

como lo son las Casas de la Cultura y e) el conjunto de eventos relacionados con la "cultura
'"comunitaria y popular ", donde la tradición y el folclore tienen su máxima exprcsión. (E. Harwr .

Políticas Culturales en Iberoamérica y el mundo, 17).

Los emprendimientos para establecer objetivamente las metas y alcances de diferentes proyectos

dentro de estos "dominios ", abarcan desde la recopilación de documentos hasta el resumen de

acciones unilaterales a nivel estatal, regional, o particular, tanto en el plano de las propuestas
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provenientes de la sociedad civil como también las originadas en la esfera religiosa. Por lo tanto el

acercamiento al estlldio de la estmcturaciólí del qllehacer cllltllml de una sociedad. presllpone la

necesidad de elahorar los instmmelllos analiticos adecuados que logrenllna c1am delimitación del

área de estlldio y una imprescindihle precisión en cllanto a la terminología qlle va a ser usada.

3- Marco Teórico

a) Consideraciones generales

Más allá de todas estas dificultades es necesario encontrar la manera más racional de lograr una

efkaz administración cultural, teniendo en cuenta su importante incidencia en la formación de nuevos

vinculos socioestatales. En su libro La política cllltllral, E. Fernández Prado, establece su acuerdo

con las opiniones que asocian la viabilidad de las políticas culturales a la instrumentalización de tres

principios básicos: "concertación. participación y descentralización ", a la vez que afirma que es~----~--_._------------_.
inimaginable un desarrollo cultural sino está acompañado de un desarrollo económico. Esta

situación: "Tiene C01ll0 requisitos previos la superación de la miseria, la elevación del nil'el de

instrucción de los ciudadanos -puesto que 110 se puede pensar, además es injusto, en una

presen'ación de la,5culturas tradicionales basada en la ignorancia- y un fortalecimiento de sus

e,5trllctUrIlSpolíticas basado en el CO/lsen,m,y nO en la fuerza". (La politica cultllral. 66)

Es evidente que el impulso de estas políticas dotadas de la debida autonomia, es a nivel

latinoamericano una situación que se puede y debe calificarse de "nueva" y que viene a suplantar la

preocupación que siempre existió por la difusión y promoción de diferentes actividades culturales y

artísticas. Desde la conferencia de Venecia en 1970, se han realizado y coordinado tareas en

diferentes partes del mundo para lograr lo que se denomina: "la institucionalización y formalización

de lo que puede ser una política cultural adecuada a la realidad de nuestros paises". Siguiendo este

pensamiento se han señalado como factores cruciales y de presencia constante, mas allá de las

diferencias entre las naciones de nuestro continente, las siguientes condiciones previas:

-las características del pais, teniendo en cuenta de manera particular las tmdiciones,
comportamientos e instituciones culturales.

-la línea de programa del p011ido o grupo que está ell el poder (cOllllici(JflOdo por la,5
estructuras llllministrativas existentes y por la capacidad de reorganizar y hacer funcionar
las in,~tituciol1es gubernamentales responsables de implementar la política cultural).

-el consel1SO social y participación en el programa cultural que logren/os responsables de la
política cultural. (E. Andel' ligg. Desarrollo y política cllltllral, 82).

". : . l.~,...•.
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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Es necesario destacar que lodos los estudios sobre expresiones culturales en la esfera pública y

privada se han establecido con un nombre definitorio y específico recién en el correr del siglo XX ,

ya que habian carecido hasta bien entrada la centuria de la debida autonomia. A efectos de establecer

las pautas de nuestro trabajo lo haremos bajo el supuesto de que nos enfrentamos a lo que S. Miceli

denomina una "construcción ilUtitucional del área cultural" (N Garda Cam;lini, 15), lo cual

permite incorporar emprendimientos de diagramación y organización de los proyectos culturales

dentro de lo que denominaremos: políticas de certeza, o de mano alzada, donde los agentes, ya sean

estructuradores, como creadores, compartan un lenguaje y un objetivo común. Esto les permitirá

desarrollar programas efectivos en forma homogénea dentro de sociedades tan complejas como las

latinoamericanas, para lograr establecer clara y definitivamente la incidencia e importancia que

dentro de las estructuras de poder les corresponden a los bienes culturales, a través de un

relacionamiento coherente, sistemático e igualitario .

La eficacia de este tipo de coordinaciones va a colaborar para que los planes culturales logren o

no insertarse en proyectos estatales de real envergadura, logrando el perfil definido que las Políticas

C"lturales han buscado desde la última parte del siglo XIX a nivel mundial, teniendo en cuenta la

influencia que la ejecución de los mismos tiene en los procesos de promoción y desarrollo de lo que

denominaremos: bienes innegociables de las diversas comunidades .

Esta forma de reconceptualizaciólI de la cultura va a lograr evitar la asimilación y subordinación

de las políticas culturales con las sociales y/o económicas, lo que ha conformado siempre una

manera de eludir metodológicamente la importancia e independencia de los lineamientos que

confonnan la creación de instancias, espacios y actividades que sirvan como motivación al desarrollo

de la identidad colectiva y al establecimiento de pautas de conducta de '¡mJl'eedores y

consumidores ". Este enfoque permite superar discrepancias de diferentes órdenes, y la

reorganización en tomo a actividades de bien público y de interés general que permitan promover la

igualdad de oportunidades frente a las diversas ofertas y demandas culturales .

A su vez estos esfuerzos van a permitir una valorización y reubicación del paquete cultural, que

dejará de ser un conjunto de olvidadas políticas de cajón que se reflotan o no, en periodos

electorales para formar parte de la oferta natural dentro de la agenda del Estado, logrando lo que se

denomina una "reubicación en el campo polltico" del concepto de cultura entendiendo por el

mismo: "el conjunto de procesos donde se elabora la significación de las estructuras sociales, se

la reproduce y transforma mediante operaciones simbólicas, es posible wrla como parte de la

'.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~.
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socialización de fas clases y los grupo.s en fa formación de las concepciones políticas y en el estilo

que fa sociedad adopta en diferentes líneas de desarroffo, " (N. Gorda Callcfilli, 25)

Esta situación amerita la revisión acerca del abordaje de decisiones relacionadas

fundamentalmente a los procesos de creación, no solo de las politicas públicas en general sino de las

culturales en especial. Por lo tanto es necesario establecer de qué forma se instrumenta un cambio

para poder determinar el verdadero alcance y la necesaria proyección de los lineamientos culturales,

dado que existe una evidente carencia en establecer las adecuadas relaciones entre la oferta y la

demanda, hecho que se refleja en una equivocada financiación de los programas que atañen al área

cultural y que afectan también el relacionamiento de sus gestores con el aparato estatal, como

principal ejecutor de las mismas y como agente de financiamiento y evaluación de los proyectos a

desarrollar.

La ejecución de estos programas es motivo de creación de diferentes equipos de trabajo que

deberán sortear, no solo las dificultades de implementación inherentes a las políticas públicas en

general, sino que la tarea se problematiza en los dos niveles: a) teórico, por la complejidad que

significa la conformación de equipos de trabajo con un nivel de capacitación adecuado y que

desarrollen una labor cooperativa y orientada a una fluida comunicación con los grupos sociales

beneficiados, la conformación de eficaces gestores culturales es una tarea nada fácil de resolver, b)

práctico, a través de los inconvenientes que implica la concretización de diferentes planes de trabajo

en medio de sistemas administrativos excesivamente burocratizados, que carecen de una respuesta

efectiva frente a nuevas propuestas y que de acuerdo a la opinión de informantes calificados, se

convierten en verdaderos obstaculizadores en el momento de cumplir con determinados objetivos.

Estos problemas operativos tendrán que ser solucionados con las estrategias adecuadas de

descentralización y capacitación del personal encargado, pero no pueden ser motivos para evitar la

acción cultural, por lo tanto se deberán crear los recursos y medidas correspondientes para lograr la

racionalidad necesaria, para que a la articulación de las políticas culturales no se le sumen las trabas

a las que están sujetas las propuestas que emergen de otros centros de poder del estado. El principio

de una acción racional, tendrá que tener en cuenta la eliminación de las fallas a nivel de coordinación,

como también evitar, la superposición de tareas, la duplicación de programas y las interferencias

provocadas por en'ores en la articulación de objetivos.

Dentro de este contexto donde los inconvenientes parecen ser más comunes que las facilidades

para desarrollar la vaJiedad de actividades proyectadas y donde las preguntas son mayores que las

respuestas, el avance en este terreno es dificil, pero no por eso imposible, como lo demuestra la

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••



insistencia que a nivel internacional se ha desplegado en las últimas décadas en torno al tema de

creación y ejecución de Políticas Culturales.

La organización de la cultura presupone desde una óptica moderna el establecimiento de un

nuevo relacionamiento con el aparato estatal, que vehiculice la proyección macrosocial de los

quehaceres culturales en sus diferentes grados de expresión y en sus variadas formas de

relacionamiento productivo, teniendo en cuenta que este nuevo diálogo entre política y cultura

atienda determinados fines. Dentro de ellos deberán estar presentes la organización de nuevas

estructuras de trabajo entre los miembros de la comunidad y las autoridades pertinentes, de manera

de lograr una adecuada redistribución de los recursos económicos y una efectividad en la

implementación de los mismos, que se debe materializar en una paridad en las posibilidades de la

comunidad al acceso a los diferentes bienes culturales .

A efectos de determinar el impacto de la aplicación de determinadas directivas culturales

implantadas desde un organismo central de poder como el MEC, hacia las diferentes Casas de la

Cultura, por medio de los centros departamentales de administración como son las respectivas

Intendencias, tendremos en cuenta el siguiente marco teórico y desde esta perspectiva recurriremos

en primera instancia a los principios expresados por E. Ander-Egg en Desarrollo y Politica Cultural

y como complemento utilizaremos los supuestos planteados por José J. Bntllner en América Latina:

Culturay Modernidad .

Teniendo en cuenta el primer autor mencionado partiremos de la premisa de que el trabajo en el

área cultural está inevitablemente unido a la revalorización del concepto de desarrollo social,

restringido tradicionalmente al ámbito económico. Con esta nueva concepción se le otorga a la

difusión de los bienes culturales, no solo una esfera más amplia de acción, sino fundamentalmente un

cambio de perfil, que les otorga una mayor autonomia y un importante grado de jerarquización en el

entramado social, político y económico de la sociedad convirtiéndolos en base fundamental para la

instrumentalización del proceso de acercamiento y dinamización de la cultura .

Para Ander- Egg el concepto de desarrollo cultural está ligado firmemente con la construcción

de la identidad nacional y conlleva varios presupuestos, entre los cuales se destacan: los de

producción de bienes culturales, la conservación del patrimonio cultural, y la accesibilidad a

dichos bienes enforma igualitaria. También marca la diferencia, de que no siempre la presencia del

Estado es garantía del establecimiento de una política cultural, sino que la presencia estatal arrastra la

aparición de graves inconvenientes en la ejecución de las mismas, debido al grado de

descoordinación programática unido a los obstáculos ocasionados por la tradicional burocratización,

- --------1
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la incapacidad de los agentes culturales y la falta de coordinación a nivel de las diferentes regiones.

Basado en estas puntualizaciones Allder-F:gg expresa que: E~tablecer una política cultural es

operacionalizar el desarrollo cultural en /111 conjunto de principios, prácticas y procedimiento.~

coherentemente e~'tructurados,de cara al logro de determinados ohjetil'()s. (Desarrollo y Política

Cultural. 80). A esta altura debemos recordar que anteriormente este autor, había señalado que la

eficaz ejecución de estas políticas dependerá especialmente de los rasgos típicos del país, de la

capacidad de operacionalización e implementación de que disponga el partido de gobierno y de la

capacidad de consenso y respuesta que logre a través de la gestión de sus agentes.

Dentro de este marco de trabajo tornaremos como principio básico, el que surge a través del

cruce de dos sistemas operacionales, uno el que lleva a la denominada "democratización cultural" y

el otro el que tiene como objetivo la "democracia cultural", siguiendo el presupuesto de

complementariedad y no de alternancia entre los mismos. E. Ander-Egg lo explica de la siguiente

manera: .'l'i desde la perspectil'a de la democratización cultural ... el derecho a la cultura .~ignifica,

antes que nada, ofrecer a cada persona acceso a la cultura, desde la perspectiva de la democracia

cultural, este derecho se realiza ante todo fomentando la participación en los procesos socio-

culturales. ( 93).

En la convergencia de estos dos procesos se podrá lograr una distribución de los bienes de la

cultura de carácter más universal, donde acceso y participación no se orgalÚcen como dos etapas

diferentes y/o paralelas, sino como parte de una redimensión del complejo concepto de operatividad

cultural. Este proceso de carácter unitario permite asegurar a los "collsumidures", no solo un mejor

relacionamiento con los agentes culturales, sino también una mayor concientización de su grado de

responsabilidad, en un intento de transformación de los niveles de la cultura, teniendo en cuenta que

el doble rol de consumidores y/o creadores establece mecanismos de compromiso en la

configuración del entramado de la identidad, tanto a nivel regional como nacional.

La estructuración de una nueva forma de encarar el mercado cultural supone la administración

de los bienes culturales desde lo que .J. Bnll1nCl',denomina una "dimensión macrosocial" de las

políticas culturales, de manera que los bienes elaborados y transmitidos se hagan a través de

mecanismos de especialización que aseguren un mayor alcance y distribución. Para esto señala la

importancia de entender el quehacer cultural como una muestra de un estado avanzado de

organización social, en el cual la predominancia de ciertas formas de pensamiento o la insistencia en

la perdurabilidad de ciertas tradiciones se relacionan con el poder político, que crea un sistema de

dominación por medio de canales aparentemente laterales.

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.~
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Br/mner aunque deja constancia de la dimensión microsocial de la cultura, de enfoque

antropológico y contenida en la esfera. privada, hace especial hincapié en abordar la problemática

cultural desde un punto de vista sociológico, donde se acentúa el aspecto organizativo de la misma:

Dentro de este panorama general las políticas culturales son vistas como instrumentos

interventores y modeladores del quehacer colectivo, con los riesgos y los desafios que eso implica y

con una cercanía más marcada hacia los objetivos estrictamente políticos del Estado, que hacia los

económicos, a los cuales generalmente se supedita la realización o no de determinados proyectos .

La consumación o no de los diferentes planes obedece fundamentalmente a que los mismos apoyen,

incentiven o refuercen las características predominantes dentro de un específico sistema social. Por lo

tanto toda actividad cultural tiene un fundamento político que es el que determina su permanencia o

no: Más ampliamente dicho, esas políticas pueden encaminarse a mantener, a modificar

parcialmente o a alterar por completo los arreglos fundamentales que definen el modo de

producción y transmisión de la cultura en una sociedad determinada. (América Latina: Cultura y

Modernidad. 211) .

Br/ml/er. señala que la valoración del efecto y la repercusión de las diversas políticas culturales

debe ser evaluada cuidadosamente y se debe tener en cuenta, que no solamente con una eficaz

instrumentación se logran procesos importantes de culturización, sino que se pueden lograr los

mismos por vías menos tecnificadas y burocratizadas. En estos emprendimientos alternativos hay que

tener en cuenta los cambios en la composición social e ideo/ágica del mercado cultural, que

permite la movilidad, en sentido positivo o negativo de diferentes grupos como también la aparición

de nuevas formas productivas en el campo de la cultura .

Las políticas culturales deben estar enmarcadas en el área de la economia política de la cultura

estableciendo su incidencia dentro de determinado contexto social, teniendo en cuenta la relación

entre el sistema polítíco y el modelo cultural que se va a establecer desde la esfera política

dominante .
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b) El Estado uruguayo y las Políticas Culturales de los 90

La situación de Uruguay con respecto a la implementacion de políticas públicas culturales, ha

tenido desde 1995 una reestructuración dinamizadora y con un objetivo dirigido a promover la

autonomía del quehacer cultural, que generalmente, era parte de las políticas públicas que un

recargado Estado de Bíenestar ponía en práctica en forma deficiente. En general estas propuestas

eran parte de una agenda, donde los problemas de integración, industrias culturales, enriquecimiento

de la identídad comunitaria o instrumentación para la adquisición de bienes culturales en forma

extracurricular, no figuraba entre sus prioridades.

La realidad muestra que desde ese fecha y a través de un compromiso entre el Ministerio de

Educación y Cultura y las diecinueve Direcciones de Cultura del país plasmado por un documento

común, se pone en funcionamiento un nuevo tipo de relacionamiento entre el MEC y las

Intendencias. El objetivo unificador es el de crear instancias de trabajo que aseguren el desarrollo, la

formación y la difusión de diversos valores culturales que sirvan para preservar la identidades

regionales y colaborar a la consolidación de la tan discutida identidad ul1Jguaya.

Con respecto a este nuevo enfoque de las disciplinas culturales el Director de Cultura del MEC,

expresa lo siguiente en relación a los principios rectores de esta iniciativa: "Los emprendimientos

culturales '/O suelen ser prel'isibles, navegan en la fragilidad y la inseguridad propia de su

condición de inté'pretes de la gente. En consecuencia, las políticas han de manejarse con

cautela, evitando las definiciones totalizadoras que han demostrado su poder de neutralización

expresiva de los pueblos". (Thomas Lowy, ¿Qué pasa con la cultura?, 15).

La dirección cultural del Ministerio se propuso establecer y propulsar una idea de cultura que si

bíen parte de un concepto que tiene un carácter antropológico y por lo tanto abarcaria

la mayor parte de las expresiones humanas, en el plano estrictamente operativo, debió ceñirse a

determinados campos expresivos teniendo como base delimitados circuitos de trabajo. Los mismos

enfocan tres áreas, la primera que denominaremos retrospectiva que permite y asegura preservar el

patrimonio histórico del pais a través de la conservación de la memoria en sus diferentes formas;

desde la arquitectónica hasta los archivos orales. La segunda o presentista que abarca las directivas

que se toman en tomo a las actividades de diversa índole que se realizan en el presente y que deben

valorarse en forma justa y adecuada teniendo en cuenta la repercusión e importancia que representan

para la comunidad involucrada en esas tarea y por último la actividad concentrada en una área

pro.lpectiva de índole formativo en diferentes disciplinas, que permitan el acceso a nuevas formas de

..".
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3- Reestructurar las políticas y las prácticas a fin de conservar y acentuar la importancia del
patrimonio intangible, mueble e inmueble y promOl'er las industrias culturales .

conocimiento dentro de una población que con diferentes necesidades y provenientes de estructuras

socio económicas muy diversas puede tener acceso a variadas propuestas culturales .

Con estos lineamientos se pretende alcanzar los cinco objetivos marcados como básicos a nivel

internacional, para que los diferentes estados planifiquen y ejecuten una adecuada agenda a fin de

asegurar la armonía entre cultura y desarrollo. Las metas aceptadas por consenso en la COI!/erencia

Jntergllbemamenlal sobre Políticas Culturales para el Desarroffo, llevada a cabo en Suecia en 1998

son las siguientes:

El Ministerio, en este sentido, ha llevado a cabo programas ~omo el de Cultura en Obra, que

ofrece un "menú" de espectáculos, exposiciones y actividades educativas del cual las Direcciones de

Cultura departamentales pueden escoger las que crean más adecuadas para su medio, los costos de

la implementación en este caso, se hacen en forma compartida entre el MEC y las Intendencias

respectivas .

Dentro de esta gestión (1995-2000) se llevó a cabo el Plan Piloto que consistió en la recepción de

propuestas culturales desde todo el país, al principio solo para grupos relacionados con el MEC o las

Intendencias, y después con carácter más abierto. Las mismas tuvieron características muy variadas,

que abarcaron desde la exposición de trabajos de altistas locales, hasta proyectos relacionados con el

desarrollo del turísmo ecológico, las mismas podían originarse individual o grupalmente o a través de

instituciones públicas o privadas. Las iniciativas fueron evaluados dándole prioridad al interior frente

a Montevideo y teniendo en cuenta entre otros parámetros: la calidad estética, la repercusión que el

mismo tendria en la localidad, la posibilidad de integrar diferentes tipos de públicos y el logro de

apoyo financiero por parte de empresas y/o instituciones que se sintieran capacitadas para colaborar

con determinados emprendimientos. También se instrumentaron programas para apoyar eventos

culturales departamentales, como para la realización de un Censo Nacional de Cultura, para la

4- Promover la diversidad cultural y lingüística dentro de y para la sociedad de
información .

_ ----.J
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1- Hacer de la política cultural un componente central de la política de desarrollo

2- Promover la creatÍJ'idad y la participación en la r'ida cultural .

5- Poner más recursos humanos y financieros a disposición del desarrollo culturaL
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En todos ellos los objetivos fundamentales estuvieron expresados en la declaración de 1995 en San..

formación de gestores culturales y para lograr una mejor organización de Museos, Bibliotecas y Casa

de Cultura.

Gregario de Palanca, donde se reunieron autoridades del MEC con las diecinueve Direcciones de

Cultura del pais, a fin de elaborar por primera vez un documento común que reflejara el consenso en

materia de Politicas Culturales y asegurara el compromiso para llevarlas a cabo, sin perjudicar las

autonomias y particularidades regionales. En base a estos presupuestos acordaron entre otros, los

principios básicos de: Estimular: La creación, diseño y concreción de proyectos que. involucren

hacedores y público, en procesos que profundicen y enriquezcan el encuentro asociativo entre

partes. Formar: Acercar al ciudadano con I'ocación, los ámbitos y los instmmentos que

promuel'an el desarrollo de sus talentos. Vincular: Crear instancias y oportunidades que

relacionen lo.~componentes del hecho artístico, formación, reflexión, gestión, información y

exposición entre los mismos artistas y a éstos con sus públicos. Los propósitos también incluyen la

difusión, la reflexión, evaluación, coordinación y la salvaguarda de la memoria colectiva.

Dentro de este marco de intenciones, con fundamentos ratificados internacionalmente, el Estado

ulUguayo ha venido llevando a cabo una politica de cultura integrativa a través de determinadas

actividades a nivel nacional para lograr entre otros objetivos, el afianzamiento del papel de la

sociedad civil como actor cultural dentro de un sistema democrático, que encuentra en el desarrollo

de programas culturales una forma de extender las posibilidades expresivas y creativas, de manera

homogénea y sistematizada.

Esta propuesta además enfatiza la concepción del acceso a la cultura, no como el simple uso de

un servicio brindado por las organizaciones públicas, sino esencialmente, como el ejercicio de un

derecho contemplado en la Declaración Universal de Derechos Humanos (Artículo 27). El texto de

la citada conferencia hace notar también la importancia del equilibrio que debe existir entre cultura y

desarrollo, expresado en el respeto por las diferencias, la tolerancia y el'pluralismo que son factores

que contribuyen a la creación de una paz duradera.

Del mismo texto se desprende la conciencia de las dificultade~",que pueden presentarse a nivel

gubernamental para lograr objetivos equitativos, lo cual determina como responsabilidad de los

gobernantes el procurar mecanismos de acercamiento, que fomenten situaciones de comunicación

entre "proveedores y consumidores", eliminando la postura confrontativa de "nosotro.~y ellos",

por la participativa de ""osotros y llosOtroS". El alcance y la efectividad de una agenda de este tipo

debe presuponer una tarea previa de investigación que permita la adecuada distribución de recursos

~~- _._~_..---~------- ~-' ; ~ ----o ..:;
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4- Dimensiones analíticas

en base a estudios sociales detallados y a datos estadísticos completos que faciliten la ejecución de

los programas de acuerdo a los rasgos pertinentes a cada uno según el área de trabajo .

A los efectos de realizar un estudio exploratorio sobre la implementación y organización de los

Talleres Artísticos, como una de las estrategias más salientes dentro de las Políticas Culturales

puestas en práctica por el MEC en el último periodo de gobierno, pasaremos a analizar algunas de

las dimensiones analiticas básicas. Las mismas surgen tanto del objetivo propuesto en la parte

introductoria, como del marco teórico expuesto anteriormente y nos servirán para determinar la

viabilidad o no de dichos emprendimientos en las regiones en que fueron implementados. Es

necesario tener en cuenta que la ejecución de los mismos se ve enfrentada con los inconvenientes

ligados al complejo relacionamiento de este tipo de politicas con el aparato estatal, siendo

conscientes que partimos del supuesto: que la existellcia de la cultura 110 es /1/1 producto del estado

y que su sobrevivellcia está asegurada mas allá de los marcos estatales .

Para llevar a cabo el desarrollo de este proyecto hemos seleccionado tres dimensiones que

entendemos fundamentales para la concreción de planes culturales a nivel nacional:

Descentralización, Demº-qatj~.<!(;ión y ~.lticipIlyjÓJL Examinaremos en que medida las mismas se

operativizan a través de la ejecución del programa ministerial que es nuestro objeto de análisis .

a) J)e]¡cenJsalizaciós!
Esta dimensión mide el grado de independencia que los agentes centrales les otorgan a los

ejecutores de sus proyectos y la forma en la que delegan responsabilidades en diferentes centros de

poder, concretamente para este caso a las Intendencias Municipales y sus Casas de la Cultura. Este

principio de desconcentración también garantiza teóricamente el respeto por la variedad cultural

de las diferentes regiones y facilita la presencia de los miembros de la comunidad en las diversas

expresiones culturales .
Allder-Egg, expresa lo siguiente: la de.~centralización es en nuestros días la a!tertwtil'a más

válida para crear los ámbitos de cOlll'il'encialidad, lIel'Qr a cabo una democratización .~ustantil'a

de la cultura, hacer realidad el plurali.~mo cultural y afrontar la crisis del Estado en cuanto a la

precariedad de los medios financieros di.\pl)llibles. (lJesarrol/o y Política Cultural, 99J .
La descentralización va a ser un referente clave para determinar el grado de efectividad en la

instrumentación de este tipo de proyectos. Si bien es un concepto de organización que tiene sus

serios inconvenientes para llevarlo al terreno de la práctica, es un factor clave dentro de un
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reordenamiento administrativo que implica la fragmentación del poder en forma horizontal dentro de

los diferentes niveles estatales, Este cambio les permite a las diversas secciones involucradas aspirar

a obtener mayor rendimiento, a través de lo que se denomina una "transferencia de jimciones

desde el "centro" {¡aciala "periferia", estableciendo un relacionamiento más dinámico dentro de las

diferentes instituciones, lo cual en el plano de la teoria asegura la posibilidad de alcanzar una mayor

equidad en la distribución de los servicios,

Teniendo en cuenta que desde el punto de vista histórico América Latina ha respondido a

esquemas centralistas de administración, tanto a nivel regional como municipal, la incorporación de

sistemas de relacionamiento descentralizados, se convirtió en un indicador del proceso de

democratización, puesto que configura un nuevo modelo de integración entre el poder central y los

diferentes agentcs territoriales que se consideran potencializados en la medida que acceden a este

forma de organización: En realidad, el {Ie,mfío de los mOl'imiento,~ regionales () urban(}-

municipales consiste en poder transformarse en agentes de un Estado que se moderniza

{Iescentralizándo,~e.Ciertamente, los límites de elfo están dados pOI' el espacio y la capacidad

para plasmar accione,~ políticas concertadas y para recrear los marcos institucionales,

I'oll'iéndolos aptos para que incidan en los procesos de de,mrrolfo. (Calderóny Dos Santos. Hacia

un nuevo orden estatal en América Latina. 90)

La necesidad de incorporar este mecanismo en la organización del área cultural quedó señalado

como absolutamente necesario en la Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales, llevada a

cabo en México en 1982, donde se expresa su importancia de esta manera: Es preciso descentralizar

la vida cultural, en lo geográfico y en lo administrativo, asegurando que las instituciones

responsables conozcan mejor la,~preferencias, opciones y necesidades de la sociedad en materia

de culturlL Es esencial, en consecuencia, multiplicar las ocasiones de diálogo entre la población

y los organismos culturales. (Declaración de México. Informefinal. art.20).

El consenso favorable que la descentralización había obtenido en las décadas del 70' y el 80',

como procedimiento organizacional inevitable en los procedimientos de modernización llevados a

cabo en un proceso de refol11Jaestatal y como principio que rige y estructura en forma horizontal las

reformas en el sector público, ha generado en los 90' severas criticas que establecen los límites, las

carencias y las consecuencias de su ejecución, Con el fin de establecer la problemática que supone

la adecuación a un sistema desconcentrado y que confirma que no siempre la práctica coincide con

los objetivos originarios, escogeremos la opinión de M.A. Melo quien señala a la burocratización

como primer defecto para que esta reformulación se lleve plenamente a cabo: A transferencia de
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funcoes e atribucoes da e.~ferafetleral significou em muitos caso.~perda de eficencia gerencial .

Os efeitos da descentralizacao .mo pen'er.m.~ na medida em que a.~burocracia.~ locais nao tem

capacidade institucional de prtJl'er adequadamente bens e sen'icos sociais. (Federalismo e política

social: as vicissitudes da descentralizacao, 272) .

Es evidente que los inconvenientes señalados en estos procesos descentralizadores, no son ajenos

a la instrumentación de las Políticas Culturales, en la medida que según la opinión del autor

anteriormente citado la definición de competencias entre diferentes esferas de gobierno no se hace de

forma suficientemente clara, con lo cual se favorece la "inercia institucional". Estos problemas son

reconocidos y señalados por agentes calificados del MEC como uno de los graves escollos que

aquejan a la ejecución de programas culturales en general hacia los gobiernos departamentales, el

relacionamiento, en algunos casos, no es el adecuado debido a problemas derivados de la carencia

de gestores culturales debidamente preparados para su función

b) Democratización

La democratización está relacionada con el ul1lverso que abarcan dichas ejeCUCIones y

específicamente con las formas de distribución y las posibilidades de acceso que los potenciales

consumidores puedan realizar. El alcance de las Políticas Culturales deberá hacerse sin distingo de

raza, sexo, edad o cualquier clase de incapacidad, de manera de colaborar con el desarrollo y la

integración del individuo a nivel comunitario

La democratización para ser realmente efectiva debe suponer un mayor alcance, una mejor

difusión y organización de la distribución de todos los bienes culturales, teniendo especial cuidado en

evitar la selección o discriminación dentro de determinados contenidos que al Estado, como agente

cultural le interesa difundir, evitar esa posible parcialización sería la forma de superar una de la

críticas más comunes a este paradigma .

La falta de equidad en la ejecución de este mecanismo distributivo, puede determinar que el

Estado se convierta progresiva y constantemente en un propagador de determinados valores

simbólicos, a una población también determinada dejando de ser un dador teóricamente imparcial,

para convertirse organizadamente en un digitador cultural.

La democratización ha sido utilizada con diferentes rendimientos a lo largo y ancho de

Latinoamérica; desde el México del PRI, a la Argentina peronista o a Chile durante el gobierno

socialista, o sea que ha sido probada en diferentes coyunturas generando indudablemente

aceptaciones y críticas. Al respecto N. García Cane/il/i, señala que para lograr realmente el objetivo

democratizador en esta clase de emprendirnientos: se debe comenzar de.wle la educación primaria y

,.
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media, clonde .seforma la capacidad y la disponibilidad para relacionarse con los bienes

culturales, y abarcar CIII conjunto amplio de meclias de difusión, crítica y análisis para

redistribuir no sólo las grande.s obras sino los recursos objetil'Osnece.sariospara apreciarlas e

incorporarlas. (Políticas Culturales en América Latina, 49 ).

En todos los casos se deberá tener en cuenta el respeto por las iniciativas de cada región, de

manera que la implementación de las diferentes propuestas no signifique un tarea impositiva, sino

participativa que permita el fortalecimiento de los cuadros de trabajo del interior del país mediante

un nuevo relacionamiento intergubemamental, promoviendo la eficacia de todo el marco de políticas

públicas, sin dejar de lado el pluralismo, el consenso y la coparticipación como fundamentos para una
\

nueva formulación de Políticas Culturales. De esta manera se van a jerarquizar las conexiones

organizativas a nivel del gobierno nacional y departamental a fin de establecer los equilibrios

necesarios entre la sociedad y los organismos gestores, a efectos de no crear falsas expectativas tanto

con respecto a la oferta como a la demanda.

En esta dimensión se deberá tener en cuenta especialmente el carácter universal de las políticas, la

divulgación de la cultura en sus diferentes niveles, o sea el rechazo a una formulación de tipo elitista;

que favorezca determinados principios ideológicos y desatienda otros y la necesaria determinación de

las necesidades de acuerdo a las diversidades regionales. El criterio sostenido por el MEC en este

sentido es el de lograr una mayor cobertura de las diferentes expresiones artísticas, con un énfasis

especial en el Interior del país, que fue considerado "zona prioritaria" a través de programas de

diferente contenido, que logren una difusión y un alcance de acuerdo a las necesidades expresadas a

través de la regionalización del país en las siguientes áreas: a) Artigas, Salto y Rivera, b) Paysandú,

Durazno, Flores, Tacuarembó, c) Río Negro, Soriano, Colonia y Young, d) San José, Florida

Canelones, Montevideo y Durazno, e) Cerro Largo, Treinta y Tres, Rocha, Maldonado y Lavalleja.

c) Participación

La tercera dimensión elegida es la de participación, que se encuentra clara y estrechamente

relacionada con las anteriores y va a revelar el grado de aceptación o no, de este tipo de proyectos,

que en el caso concreto de los Talleres Artísticos, a lo que aspiran es a lograr la incorporación de la

mayor cantidad de potenciales creadores dentro de las tres áreas ofrecidas.

La participación en las Políticas Culturales es considerada de fundamental importancia porque

supo~e la doble inelusión del ciudadano, como receptor y como actor, no solo en la creación del

sustento simbólico de una nación, sino también en la formulación y evaluación de este tipo de

emprendimientos. A nivel de los encuentros internacionales el hecho de participar culturalmente es

¡:o-- .;' .' •.lo. .' .-
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considerado como una extensión del derecho de participación política y por lo tanto un importante

indicador del marco de democratización del país que los lleva a cabo.(Declaración de los derechos

culturales, GI'llPOde Fribourg, Suiza, 1997).

El énfasis en la necesidad de establecer pautas participativas en el ordenamiento cultural se

relaciona con el concepto de .Iograr una conformación equitativa, que fortalezca la ciudadanía social,

que en la distinción hecha por T.H.Marshall, es tan relevante como la de carácter civil y político. Al

respecto B. Roberts, señala: La ciudadanía social es la serie de derechos y obligaciones que

permitan a todos los miembros participar en forma equitativa de los nil'eles básicos de vida de su

comunidad. La ciudadanía social como lo expresa frlarshal/ es: "gozar de l/elfo la herencia
1

social y vivir la vida de un ser civilizado de acuerdo COIflos niveles que prevalecen en la sociedad

Según Alarslwl/, las iflStituciones que guardan una relacián más estrecha con e,~tetipo de

ciudadanía son el sistema educatil,o y el seYl'iciosocial y el de .~alud.(IJ. Roberts, "Ciudadanía y

política social en Latinoamérica ", 38).

De esta forma la mayor inclusión de los miembros de una comunidad en proyectos de educación

alternativa, contribuye a la formación de estratos sociales más uniformes, donde se logra un mayor

nivel de integración que sirve para equilibrar las desigualdades que se originan en el ámbito

económico y social

A efectos de establecer si se ha logrado una adecuada y equitativa distribución de los recursos

para que lleguen a la mayor cantidad de público posible, también se investigará el cumplimiento o no

de la etapa anterior a la implementación de los cursos, propuesta como una instancia de evaluación

del contexto social y cultural en el que se iba a ofrecer el proyecto y que el MEe señala como una

etapa que se lleva a cabo en cada caso .

Es necesario tener en cuenta la relación entre los diferentes niveles de participación que no solo

se verifican a través de la permanencia o no en los cursos elegidos, sino que la extenderemos a otras

formas de integración que se relacionan con lo intergubernamental e intergrupaL Teniendo en cuenta

estos postulados teóricos debemos señalar que en este proceso de implementación de políticas

culturales, es necesario tener una atención especial al marco institucional que las sustenta, al

establecimiento de una específica economia de la cultura que supere las problemáticas

presupuestarias, dimensiones que no serán atendidas en esta ocasión .
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Politiea Cultural, 5).

Los denominados Talleres Ar/ís/ieos, organizados por el Ministerio de Educación y Cultura,

fueron diseñados para funcionar específicamente en los centros culturales administrados por las

diferentes Intendencias Municipales. Los mismos fueron creados y estructurados dentro de una

matriz renovadora de PolÍ/ieas Cul/urales elaborada a partir de la etapa de democratización del

país, que institucionalmente comenzó a principio de 1985. Dentro de la instrumentación de esta

política en particular se pueden distinguir dos modelos, con alternativas y concepciones en cierta

medida diferentes, y que a efectos metodológicos denominaremos con el nombre de sus gestores:

Prof Roberto Andreón y Sr: Thomas Lowy, quienes ocuparon el cargo de Director de Cultura del

MEC en las dos administraciones del Partido Colorado después del régimen dictatorial.

A efectos de establecer las características generales del modelo Andreón para enfrentar la

ejecución de nuevas políticas culturales, tendremos en cuenta la sustentación que el mencionado

Director realizó desde la esfera estatal, para conformar la plataforma teórica de las directivas

llevadas a cabo por dicha secretaría estatal en el primer período de democratización, a través de los

Fundamen/os de PolÍ/iea Cul/ural, (Mon/evideo: MEe. 1987),

La propuesta del MEC en esta instancia se encontraba inscripta en un contexto histórico muy

particular: superar la fragmentación impue~'ta por el autoritarismo, de manera que todas las

Íntenciones de organización política se centraban en un doble objetivo; por un lado la reconstrucción

de una imagen cultural que constituia un engranaje fundamental en la conformación de la identidad

nacional y por otro la incorporación tardia de modernas concepciones sobre ejecución de Políticas

Culturales que se habían desarrollado en las últimas décadas, tanto en Europa como en América

Latina y de las cuales Uruguay había estado totalmente ajeno.

Los objetivos establecidos en esa especial coyuntura enfatízan la necesidad del restablecimiento

de la dignidad cultural mediante el ejercicio pleno de la libertad y su instrumentación debe llevarse a

cabo teniendo como metas: la demoera/ización, la deseen/ralizaeión y la educación permanen/e.

Andreón expresa que: "Lo razonable para una política cultural democrática e.~,entonces teñer en

cuenta ambos aspectos (identidad y cambio) y promOl'er aquellas acciones, que permitan a los

pueblos modificar.~econscientemente, .~inenajenarse en una imitación servil... " (Fundamentos de

5- Breve Il,'csentación del caso: Talleres Artísticos del M EC
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Dentro de este pnmer período de gobierno democrático y en consideración a las premIsas,
anteriores el MEC consideró priorítario la gestación y puesta en marcha de los Talleres Artísticos,

en el marco de una expansión de su política democratizad ora y descentralizadora. En esle caso la

estructuración de programas se hacia teniendo en cuenta las necesidades puntuales del medio, por

ejemplo en el caso de Artes Plásticas, donde se visualiza mejor esa diferencia, se atendian los

requerimientos con respecto a cursos artesanales de acuerdo a las características de la región y sin

establecer un programa común con una formación más general como se hace actualmente y que

apunta al surgimiento fundamentalmente de futuros creadores y no de artesanos que aspiran a

mejorar sus condiciones de trabajo para incorporarse al mercado. En entrevista con la Prof: Zully

Lara se nos señaló, que existian permanentes reclamos del interior al MEC por talleres de carácter

más utilitario, por ejemplo en la zona de Rocha se pide por Cerámica y Tejidos, este último también

tiene demanda en el departamento de Flores, lo cual señala diferentes percepciones, expectativas y

respuestas originadas en diferentes zonas frente al cambio de modelo a paliir de 1997 .

Para establecer las características de este segundo proyecto, que es nuestro objeto de estudio,

tuvimos en cuenta la documentación publicada por el MEC en relación a la instrumentación y

renovación de las Políticas Culturales, resaltando especialmente la que da cuenta de la gestión 1995-

2000, denominada: 5to Lilcuentro Nacional de Directores de Cultura, a este material se le suma la

entrevista que realizáramos en octubre del 2000 al señor T. Lowy .

El plan de renovación empezó a gestarse en 1995 con la idea de transformar los lineamientos

anteriores, esta idea se concretizó a nivel de los Talleres Artisticos en 1997 previendo para los

mismo una duración de lres años. La orientación política en este emprendimienlo señala como

prioridad el estímulo y la formación de creadores, mediante una "distribución racional y equitativa

de los recursos humanos y materiales del MJ~.Cy las JJMM" y una política que permita

"homogeneizar objetivos ", entre el poder central y los municipios involucrados, para determinar

pautas pedagógicas que superen las diferencias intrínsecas de cada comuna. Dentro de estos

parámetros es que se procede a la reformulación de este tipo de políticas, que habían tenido en años

anteriores y desde una óptica renovadora, antecedentes menos elaborados y escasamenle adecuados

a las diferentes necesidades regionales, por contar con talleres que por .su diagramación e

implementación no cumplían plenamente con el objetivo formativo que se convíerte en esta instancia
en la prioridad absoluta .

A efectos de implementar el desarrollo y mecanismos de los cursos se tiene en cuenta las

necesidades de cada comunidad, la adecuada identificación de acuerdo a su vocación y/o intereses

o
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del público para el cual se instrumentarán los talleres y la estructuración de los objetivos

pedagógicos, que abarcan desde la introducción a las técnicas disciplinarias correspondientes, hasta

la ubicación de los participantes en las diversas realidades artísticas, laborales o educacionales.

El MEC estableció como condición para la creación de los Talleres, hacer un llamado público de

amplia difusión, lograr teóricamente como mínimo veinte participantes, de las cuales la mitad

deberian tener, según lo expresado por T. Lowy, una "vocación expresiva definida ", el resto se

completa con personas en "búsqueda de manifestaciones creativas" y/o "con inquietud de

compartir tiempo libre ". Por cuenta. del Ministcrio se hará la evaluación correspondiente para

determinar la viabilidad o no del emprendimiento, de acuerdo al contexto sociocultural del

departamento, también el organismo central se reserva la selección del personal docente a través de

un tribunal presidido por los dírectores de los distintos departamentos especializados, que se regirán

para su decisión bajo la modalidad del concurso en relación a los méritos y a la trayectoria de los

postulantes. La implantación de esta forma de selección es uno de los elementos que se destacan

como netamente innovadores de este modelo y que a la vez, según fuentes calificadas, ha sido

motivo de severas críticas, al punto de ser señalado como un elemento determinante en el rechazo

por parte de ciertas Intendencias de la oferta ministerial. Este tipo de selección determinó que se

prefiriera mantener los docentes locales, esgrimiendo el argumento, por un lado de que la pertenencia

al medio favorecía el relacionamiento con los talleristas y por otro que no estaban dispuestos a

suplantarlos por educadores que en definitiva no habían sido nombrados por las Intendencias

correspondientes.

En esta nueva conformación la duración de los talleres se encara con un criterio diferente, los

mismos abarcarán tres años, con carácter progresivo y sistemático, y con un programa básico para

desarrollar durante ese periodo. Este nuevo sistema se considera más acertado porque permite

visualizar en forma más clara la evolución de los participantes, establecer las posibilidades de

aprendizaje que brinda el proyecto e incluso detectar los niveles de deserción que pueda generar el

mismo. Se elimina de esta manera el curso anual con un objetivo puntual y se le suplanta por una

formación más integral y comprometida.

La forma de financiamiento se establece según el régimen de "remuneraciones compartidas ", el

salario del docente pago por el MEC está fijado en $2.500 por enseñar un taller, dicha cifra se

incrementa en $1.000 por cada taller adicional, la parte aportada por las Intendencias oscila entre

$1.000 y 2.500 de acuerdo a las situaciones concretas, el pasaje es pago por el Ministerio y el

alojamiento y la comida por las lIMM, cada docente puede atender como máximo tre talleres. Al
Fac111tad d.e Cien~~~c~~~e.s 1
Depto. de Ciencia pc1ihca

Biblioteca
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finalizar el periodo 1997-2000, la cantidad de talleres que vienen funcionando a partir de las

reformulaciones establecidas anteriormente, son las siguientes: en el área de Artes Plásticas: 13, en

Literatura: 10, en Teatro: 29, en este caso se distribuyen de la siguiente manera: 22 de Arte

Escénico, 3 de Educación de la Voz y 4 de Expresión Corporal, las tres áreas totalizan 52 talleres. Es

preciso hacer notar que la formación artística se complementa a nivel de los estudiantes con la

realización, de presentaciones, exposiciones y publicaciones, mientras que a nivel directriz se llevan a

cabo diferentes encuentros de docentes de cada área y de directores regionales de manera de lograr

una mayor cobertura de los objetivos propuestos en materia de formación y divulgación de los
"

valores artisticos .

La elección de este programa se basa, desde un enfoque politológico, en tres aspectos relevantes:

1) desde el punto de vista administrativo permite por su estructuración, ejecución y duración

observar la configuración de una política teóricamente descentralizadora, que se ve enfrentada con

ópticas divergentes en cuanto a la gestión cultural, con los inconvenientes derivados de la excesiva

burocratización e incluso con problemas a resolver en el área de los recursos humanos y que se

traducirán en distintas dificultades entre el accionar del Estado representado por el MEC y las

Intendencias correspondientes. El MEC en el informe final antes citado expresa como uno de sus

propósitos básicos el "fortalecimiento de los vinculos institucionales", mediante una dinámica

relacional permanente que no tenga un carácter unilateral entre el Ministerio y las Intendencias, sino

que también se extienda entre éstas y otras secretarías de estado, con instituciones privadas y con las

diferentes embajadas, 2) la ejecución del mismo supone una transferencia de valores dentro de un

período de asentamiento democrático, que apuntan a la formación del individuo, al fortalecimiento

de su identidad y al logro de un mayor grado de integración y socialización en su comunidad, es

decir reafirmar su calidad de ciudadano y 3) desde el punto de vista del público se acentúa la

importancia de una participación sistemática y disciplinada que le va a permitir la adquisición de una

formación que va a facilitar el acceso a aprendizajes más especializados. En el caso de los asistentes

a los Talleres Artisticos no estamos frente a espectadores circunstanciales, sino frente a gestores

culturales comprometidos con su elección dentro de la tres posibilidades ofrecidas, lo que les

permite acceder mediante un sistema de educación informal a un circuito de transmisión de valores

culturales del cual se encontraban geográficamente aislados .

i
I !J
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Dislribución territorial de los Talleres Artísticos (noviembre/2000) •

DEPARTAMENTOS TALLERES ARTÍSTICOS •
I'LÁSTICA •LETRAS TEATRO TOTAL •

ARTlGAS I O 2 •••
CANELONES 1 O 5 6 ••
COLONIA 2 8 11 •••
DURAZNO O 3 O 3 ••
FLORES O 2 3 •••
FLORIDA O O 1 1 ••
MALDONADO 1 O 2 •••
MONTEVIDEO O O I 1 ••
PAYSANDÚ 1 •1 O O ••
níONEGRO O 1 2 3 •••
SALTO O 1 5 6 ••
SAN JOSÉ 4 6 •••SORIANO O O 1 ••
TACUAREMBÓ 2 3 6 •

-------- -------- -------- -------- •
10 13 29 52 •

Dalos proporcionados por los Coordinadores de Área del MEC •••
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El cuadro anterior muestra la ubicación a nivel departamental de los Talleres Arfis/icos, pero es

necesario precisar que estos no se realizan únicamente en las capitales, sino que abarcan diferentes

localidades, incluso como en el caso de Maldonado, no existen talleres del MEC en la capital del

departamento, sino solamente en Pan de Azúcar. Para establecer el detalle de los mismos tomaremos

en cuenta 10 expresado por los Coordinadores de cada área: Prof Washington. Benavides (Letras),

Prof Zully Lara (Artes Plásticas) y Prof Mary Vázquez (Teatro). (Entre vis/as en profill1didad,

lvfoJlfevideo, noviembre 20(0) .

En el área de Letras los diez talleres señalados se llevan a cabo en las capitales de Artigas,

Paysandú, San José y Soriano, en Colonia además de la capital funciona uno en Rosario, en

Tacuarembó tienen uno en la capital y otro en Paso de los Toros, en Canelones en cambio solamente

tiene uno en Pando y en Maldonado uno en Pan de Azúcar. En AI"tesPlásticas, hay uno en las

capitales de Colonia, Flores, Río Negro, San José y Salto, en Tacuarembó uno en la capital y dos en

Paso de los Toros, en Durazno dos en la capital y uno en Sarandí del Yi, en Artigas uno en Bella

Unión y en Maldonado uno en Pan de Azúcar. En Teatro, en la capital de Canelones se llevan a

cabo un taller de Arte Escénico, uno de Expresión Corporal y uno de Educación de la Voz, a los que

se suman dos de Arte Escénico: uno en Las Piedras y otro en Los Cerrillos, en Colonia en la capital

hay dos de Arte Escénico y uno de Expresión Corporal, en Carmelo uno de Arte Escénico, uno de

Expresión Corporal y uno de Educación de la Voz, Colonia Valdense y Tarariras tienen cada

localidad uno de Arte Escénico. En Trinidad hay uno de Arte Escénico y uno de Expresión

Corporal, en Florida uno de Arte Escénico, en Río Negro: Fray Bentos y Young tienen su

correspondiente taller de Arte Escénico, a la capital salteña le corresponden cuatro de Arte Escénico

y uno de Educación de la Voz, a Tacuarembó uno de Arte Escénico y a San José dos de Arte

Escénico en la capital y dos en la ciudad de Libertad. En esta área a diferencia de las anteriores,

existe un taller de Arte Escénico en Montevideo, cuya característica es que solo admite estudiantes

que provengan dellntcrior del país .

Las razones por las cuales no existen Talleres Artísticos en todos los departamentos obedece a

múltíples factores, por un lado Lowy explica que el criterio del MEe para la adjudicación se basa

primero en elegir localidades donde no tengan ninguno financiado por la !MM o en el caso de

tenerlos sean "primitivos" porque si los tenian y eran buenos no se adjudicaba ninguno porque los

recursos del Ministerio no alcanzaban para un docente en cada lugar (En/revista en profundidad,

Montevideo, ocl1ibre 2000). A esto se suman razones por parte de las ¡MM , que van desde la falta

J



Estos tres departamentos tienen un posicionamiento geográfico y una disponibilidad de recursos

diferentes, es evidente que Maldonado puede auto proveerse sin depender de la ayuda del gobierno
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Para fundamentar el estudio del relacionamiento entre el MEC y las IlMM vamos a retomar las

tres dimensiones analíticas expuestas en el numeral cuarto y examinar su grado de efectividad o no

en el proceso de incorporación de los Tal/eres Artísticos del Ministerio, en diferentes Casas de la

Cultura del interior del pais a partir de la refonnulación que rige desde 1997.

Para establecer el criterio de selección de este trabajo partimos del hecho de que la oferta

ministerial es implantada cn trece departamentos del interior y en la capital, los centros afectados

abarcan todas las zonas establecidas en la regionalización, quedando excluidos. los departamentos de

Rivera en el norte, Cerro Largo, Treinta y Tres, Lavalleja y Roch¡¡ en la zona del litoral este, lugar

donde claramente existió un rechazo al proyecto ministerial, en estos casos es evidente que el

ofrecimiento no tuvo respuesta positiva y se prefirió trabajar con insumos locales. Esta carencia se

acentúa más si sumamos a esto que Maldonado que completa la región, es el departamento que

ofrece menos talleres del MEe. Debemos recordar que existió en algunas Intendencias, de acuerdo a

los informantes, un claro rechazo ante esta nueva propuesta por razones de tipo económico o que

unen lo académico con lo político, dado que la obtención de cargos docentes directamente de las

municipalidades locales es una forma expresa de c1ientelismo.

Teniendo en cuenta la distribución de los Talleres señalada por los Coordinadores de cada área ya

efectos de implementar nuestra investigación, escogimos una pauta selectiva que conjuga dos

variables: la regional y la cuantitativa, se eligieron los departamentos de Colonia, Tacuarembó y

Maldonado, no solo por representar tres de las cinco regiones en las que el MEC dividió el pais para

implantar sus Polítícas Culturales, sino además por el hecho de que Colonia es el departamento con

mayor cantidad de Talleres: once en total, número que supera los seis que funcionaban con el

modelo anterior según datos del MEC de 1996. Tacuarembó fue elegido por mantener

prácticamente la misma cantidad, de cinco pasa a tener seis y Maldonado por bajar sus opciones y

mantener solamente en la misma localidad: Pan de Azúcar, un taller de Letras y otro de Artes

Plásticas.

6- Talleres Ariísticos: Vn proyecto de interacción gubernamental

de presupuesto para pagar las contrapartidas, la preferencia por los profesores locales por razones

políticas y/o académicas, el rechazo al sistema de concursos, el privilegio de otro tipo de actividades

o la carencia de demandas.

'.



El concepto de descentralización que ha sido expuesto anteriormente y que se ha convertido en

un elemento clave al delinear la Reforma del Estado, es considerado prácticamente por consenso,

como el mecanismo más apropiado en la instrumentación de políticas culturales, dado que permite

establecer claramente el grado de independencia entre gestores y ejecutores de determinados planes .

Señalamos en la sección cuarta la importancia que teóricos como E. Ander-Egg, Calderón y Santos

le asignan al establecimiento de este tipo de relacionamiento como reflejo de una concepción

moderna en la ejecución de Política5 Culturales y una muestra de aceptación por parte del poder

central de un desafio instrumental que va a redituar cn una mejor y más productiva forma de

comunicación entre los centros de poder y entre estos y la población involucrada .

En el caso de los lálleres Artísticos la situación observada marca claramente una severa dicotomía

entre lo discursivo y lo práctico, porque desde el punto de vista teórico se sostiene por parte de T.

Lowy que es el expositor público frente a los poderes locales, la importancia del ejercicio y de la

central lo cual le otorga mayor autonomía para compensar su distancia con la capital. Es obvio que el

factor geográfico es un condicionante cultural, por lo tanto para Tacuarembó el más alejado de los

tres de Montevideo, la posibilídad de establecer contactos permanentes con la capital es

especialmente valorada y los 7álleres, les ha significado una forma de vencer el aislamiento que

caracteriza al interior en general. Por su parte Colonia, necesita reforzar y acentuar sus valores frente

a la "amenaza" que significa la vecindad con Buenos Aires al cual afirman que hay que verlo

cultural mente como "una posibilidad y l/Ocomo ul/a amenaza", pero teniendo claro que existe una

lucha permanente de influencias que atentan contra la identidad de ese departamento,

A fin de conocer los términos en los que se ha llevado a cabo este relacionamiento

intergubernamental, sumamos a las entrevistas en profundidad realizadas al-ex Director de Cultura:

Thomas Lowy, a la actual Directora: Prof: Susana Rodríguez Varese, y a los tres coordinadores de

las áreas involucradas los profesores: W. Benavides, M.Vázquez y Z. Lara, las opiniones de los

Directores de Cultura de los departamentos seleccionados: Prof: Omar Moreira y la Secretaria

Prof: Teresa García en Colonia, a la Maestra: Teresita Pérez en Tacuarembó y al Dr: Homero

Bonilla en Maldonado. Teniendo en cuenta los conceptos vertidos por estos representantes

directamente involucrados en el proyecto y con visiones desde tres niveles jerárquicos diferentes,

pasaremos a examinar los posibles entrecruzamientos y falencias que la administración de la cultura

produce al pasar de un discurso teórico convincente y actualizado a una práctica deficiente y

carenciada .
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a) Cultura y Descentralización
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implantación de esta opción administrativa en el modelo planteado a partir de 1997: "El e,píritu era

claramente de descentralización. con una coordinación com/Ín acordada anualmente con todos los

f)irectores de Cultura. A ellos se les dan las rCRlasde juew' que son sl/ficientcmenteflexibles como

para que las adapten a la realidad de su localidad". (Entrevista en ¡mdimdidad, Montevideo,

octubre 20(0). Este espíritu no se mantiene en la práctica porque cada uno de los Talleres tiene un

programa a seguir, el cual es mantenido por el docente encargado del mismo y dicho plan no sufre

ningún cambio, ni ajuste en lo que tiene que ver con las características de la comunidad en que se va

a llevar a cabo. Las diferencias entre un planteamiento de escritorio y una práctica de campo resaltan

claramente, al enfrentar los objetivos ministeríales con los testimonios de quienes llevan a cabo en el

ámbito local dicha propuesta. En la ejecución de la misma se observa marcadamente la existencia de

un juego de poderes distinto, que lejos de crear una via de administración descentralizadora revela

una expresa intención centralista, que repite esquemas obsoletos alejándose de las intenciones

innovadoras que se habían planteado teóricamente.

Al respecto la declaraciones de los Directores son muy precisas, por ejemplo, el Prof: Moreira

expresa lo siguiente: "Acá se desarrolla el programa que trae el docenlc del lv/EC, yo quisiera

saber que compenetración tiene el ql/e viene con ese programa, saber no para dirigirlo, ni

supcJ1'isarlo,sino para 1'.1'101' enlerado....Quisiéramos primero enleramos del programa anles dc

ser aplicado, segundo acordar con ellos algunas cosas y en tercer lugar partiendo de que somos

herederos de la cl//tl/ra de la humanidad, pero también somos herederos de l/na idenlidad nuestra

que es dinámica, lenemos nueslra historia y quisiéramos que en esta zona tan particular

pudiéramos actuar con nuestro pasado". (¡~iltrevistaen projl/ndidad, Colonia, noviembre 2(00) En

este departamento el tema de afirmar y exaltar su identidad es muy preocupante dado el acoso de la

cercanía bonaerense. Es opinión unánime que las propuestas del MEC no están sujetas a ajuste, no

hay posibilidad de adaptación al medio, necesidad expresada no solamente como deseo, sino como

uno de los elementos a tener en cuenta en la revisión que se hará en el próximo encuentro de

Directores de Cultura el próximo diciembre en Montevideo.

En Tacuarembó la Directora Maestra: T. rérez, describía la realidad de la siguiente manera:

"Nosotros no incidimos en el programa, no quercmos tampoco, porque entendemos que es algo

acordado CO/I el docente y que aceptamos desde el comienzo y lo que podemos hacer es compartir.

Sería descable que los programas variaran de acuerdo a las necesidades del medio, lo ideal sería

que jueran odapiados al lugar pero con este lema de los concursos, los docentes que vienen son

mI/Y cal!ficados. pero es gente ql/e no tiene liempo para conocer el medio. "(Elllrevista en
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b) Cultura y Democratización

La dimensión democratizad ora, que va unida instrumentalmente a una política descentralizadora,

adquiere una importancia relevante, porque estas Políticas Culturales se desarrollan en un context o

político posdictatorial en el cual el Estado en todas sus expresiones apunta a la reafirmación de los

valores igualitarios y a la equidad en los accesos a los servicios públicos. La intención en este sentido

es claramente cxpuesta por todos los programas estructurados por el MEC durante el periodo 1995-

2000, ellos apuntan a favorecer al interior del país, de manera de compensar sus carencias culturales

y promover un acercamiento igualitario con la capital, dentro de las posibilidades económicas del

Ministerio. Por lo tanto su aplicación o no, es relevante en el momento de evaluar este tipo de

emprendimientos estatales, porque permite valorar no solo las formas de distribución de la oferta,

sino a la vez el grado de ingerencia permitido por el organismo central a las unidades

departamentales en los proyectos pertinentes.

En el caso específico de los Talleres Artísticos, y por lo establecido anteriormente en relación a la

descentralización, se infiere que no existe democratización en el momento de los diseños de los

programas, porque el único centro de decisión de donde surge esta variedad de Política Cultural es

el MEe. En este sentido encontramos variaciones en las opiniones de nuestros entrevistados, en el

caso de Maldonado es evidente que el hecho de poder prescindir de esta clase de interrelación

cultural con el gobierno central, justifican que sean menos rigurosos en las exigencias de intervención

en el diseño de los proyectos, porque su infraestructura les permite holgadamente crear y llevar a

cabo su propio paquete de ofertas de acuerdo a las necesidades de! medio, en este caso la

incorporación de los talleres del MEC es una excepción y no un elemento complementario y

especialmente atractivo como cn e! caso de Tacuarembó que reclama no solo intervención en la

redacción de un programa adecuado al medio, sino también la presencia permanente de un docente

local que trabaje en conjunto con el central que actuará como respaldo, para evitar cambios de

profesores por traslados y/o ausencias inevitables que van en contra del normal desarrollo del curso.

En el caso de Colonia, la posición se radicaliza más, haciendo mayor hincapié en el reclamo de

acordar con el poder central un programa común que contemple la caracteristicas y valores de la

herencia plural que conforma la identidad coloniense y por un lado los preserve de la ingerencia

argentina y por otro los unifique a nivel departamental donde existe una notoria resistencia, entre la
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" ~:_' ':-.- ...~._;:..:::.

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••"<é



~.
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••1-

~-----c----.--~=--".-.,.,-~-~."",-.---------- . .•..,'~ ,"

36

capital y las ciudades del interior, de manera que en este caso intervenir en las formulaciones

igualitaria mente va unido al proceso de reconstrucción de la trama cultural y social interna .

El carácter democratizador en cambio aparece operativizado en forma más productiva en lo que

tiene que ver con el establecimiento de amplias estrategias de difusión, a través dc una eficaz

publicidad quc pcrmitc accedcr a la información sobre la implantación dc los difcrentes Fal/eres

Artísticos a toda la población del departamento. La misma se hace cuando el acuerdo con el MEC

está consolidado y por medio de una convocatoria abierta a todos los medios de prensa, que scgún

todos los Directores de Cultura demuestran la mejor predisposición para que la propaga,ción sea lo

más abarcartiva posible .

Las inscripciones se abren por parte de las Casas de la Cultura, sin restricciones de ningún tipo,

excepto el límitc de edad pedido por el Taller de Teatro de quc los participantes sean mayores de

diecisiete años, tampoco se establece un tope máximo de alumnos, en cuanto al mínimo el MEC

entiende que debe ser de veinte alumnos para justificar el envío del docente. Las clases se dictan una

vez por semana, en general sin una estricta selección previa, para todas las personas con

determinadas inquietudes expresivas y quc carezcan de una vía formativa adecuada que le permita

la canalización de las mismas, las características dc esta cnseñanza no es integral ni sustitutiva de un

educación dc tipo formal en cada una de las disciplinas implantadas .

La distribución de los recursos humanos y materiales del MEC tiene como objetivo ser racional y

equitativa de acuerdo a la regionalización estipulada, de manera dc atender en primera instancia las

!MM con menos posibilidades económicas, en la práctica esta adjudicación está supeditada a las

demandas locales y a la aceptación o no del programa ministcrial por parte de los centros locales .

Dentro de las posibilidades del logro de una cultura ampliamcnte democratizadora también sc

puede señalar la eventual creación de cuadros formativos y de agentes culturales a nivel municipal,

de hecho el MEC paralelamcnte ha realizado cursos de gestores culturales durante cuatro años de

manera de lograr un cfecto multiplicador de potenciales administradores dc la cultura. Estc es un

tema quc preocupa en el Interior, O. Moreira en Colonia nos expresaba lo siguiente: "Necesitamos el

intercambio para crear/armadores, dinamizadores de la vida cultural en todas las áreas, desde el

punto de vista de la Intendencia esta posibilidad le interesa fimdamentalmente ". (Entrevista en

profillldidad, Colonia, noviembre 2000).

La democratización se ha trabajado en varios niveles con resultados no totalmente positivos, pcro

en gcncral el objetivo se ha traducido en intentos válidos que han colaborado eficazmente aunquc no



37

plenamente, según los entrevistados, al acercamiento de conocimientos, valores y experiencias a la

mayor cantidad de la población.

c) Cultura y Participación

La importancia de la dimensión participativa es básica para medir el éxito o no de esta clase de

implementaciones, como señalamos en el apartado anterior, participar en este tipo de proyectos

culturales significa una extensión de la actividad politica del ciudadano, donde el mismo se convierte

en agente primordial del substrato simbólico nacional, como receptor y evaluador de las mismas, a la

vez que la adhesión de mayor cantidad de personas contribuye más eficazmente a intensificar la

formación de capas sociales más equitativas y parejas

La participación está claramente involucrada con las dimensiones anteriores especialmente con la

democratización, para que la primera se produzca efectivamente, es imprescindible la presencia del

ciudadano como garantia de su ejecución. Para analizar el indice de convocatoria de esta propuesta

examinaremos tres niveles donde se refleja, de diferente forma, la actividad participativa: 1) el

formado por el eje académico: ciudadanos----talleres, a través de las formas de canalizar las

demandas y mediante la posibilidad de recoger datos sobre la permanencia o deserción de los

paI1icipantes, 2) el eje administrativo Casas de la Cultura----MEC, a través de la capacidad de

ajuste que las unidades locales tienen con respecto a los programas del Ministerio y 3) el ~

interdisciplinario, que podrá establecer los posibles relacionamientos de. tipo horizontal que se

puedan establecer entre los talteres del MEC y otros similares a cargo de la Intendencia local y/o

particulares de la zona y el vertical entre los propios talleres del MEC, esta fermental instancia de

intercambio es considerada según Lowy como clave para "for/aleeer la /rama eul/ural del lugar ".

(En/revista ell profulldidad, MOII/evideo, oc/ubre 20(0).

En primera instancia debemos señalar que la posibilidad de hacer un estudio de campo anterior a

la instauración de este programa a efectos de conocer a fondo el contexto social y cultural de la

región y sus posibles demandas, es hecho por el Ministerio según 10 constata Lowy a efectos de

administrar adecuadamente sus recursos. Por su parte las Casas de la Cultura no realizan nin¡"lma

investigación previa, afirman que en cada uno de los casos están frente a comunidades sumamente

inquietas cultural mente y que su experiencia con talleres propios les indican las preferencias de la

gente, que es la encargada fundamentalmente de distribuir la información en la zona e incentivar la

participación en su entorno.
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Volviendo a los ejes propuestos anteriormente, no existe una participación organizada de los

ciudadanos que sirva de base a las demandas de talleres, sino que estos se anotan en relación a la

coincidencia entre la oferta y sus preferencias. Por otra parte no existen datos centralizados sobre

asistencia o deserción, el MEC actualmente afirma no poseerlos y la única información es la

proporcionada por los Directores de Cultura y los Coordinadores de cada área por medio de sus

visitas a los diferentes centros y por los datos reflejados en la libreta de asistencia de los docentes,

por lo tanto no es posible establecer cuantitativamente la adhesión o no al proyecto durante el

trienio. En lo que tiene que ver con las opiniones emitidas por las autoridades, las mismas señalan un

grado de permanencia muy alto, salvo excepciones, un particular entusiasmo motivado por la calidad

de los docentes y un esfuerzo constante por completar el ciclo estipulado .

En el ámbito administrativo ya observamos que las posibilidades de participación en la elaboración

de los programas es nula, en algunos casos se señalan las probabilidades de algunos ajustes pero no

en el primer año, como en el caso de Teatro. En otros como en Letras se desarrollan actividades

adaptadas al medio, pero que son realmente paralelas a las curriculares y no significan un cambio en

la propuesta recibida, por ejemplo, el caso de los homenajes realizados en San José a Paco Espínola

yen Tacuarembó a Ildefonso Pereda Valdés. En la práctica la unidad local política no participa en los

planes de estudio y solamente transfiere demandas locales al Ministerio .

En lo concerruente al eje interdisciplinario la respuesta en cuanto a una participación de tipo

horizontal es negativa en la mayoria de los casos, la pretensión de establecer lazos con los talleres

municipales y particulares no es una premisa que se haya cumplido, en relación al movimiento

vertical entre talleres del MEC, la respuesta no es tampoco auspiciosa, una negativa clara en Colonia

y Maldonado y una integración parcial y puntual en Tacuarembó prácticamente propiciada por la

coincidencia horaria y que determinó el trabajo conjunto del taller de Plástica con el de Letras en el

homenaje a Pereda Valdés .

De esta forma la dimensión de participación no logra reflejarse en una forma total y adecuada,

sino que repite esquemas centralistas que en cierta forma definen el modelo en su totalidad y dejan

por el camino premisas de integración tanto a nivel administrativo como ciudadano que son claves

para afirmar las bases de politicas públicas descentralizadoras y democratizad oras .
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7- Conclusiones

La preocupación a nivel del poder central por lograr un diseño moderno y acertado de eficaces

Polílicas eullura/es, se ha constituido en el contexto latinoamericano en una tarea de especial

preponderancia, especialmente después de superados los períodos dictatoríales de las últimas

décadas del siglo XX. Por esta razón en la instrumentalización de las mismas, los diferentes estados y

el uruguayo no es una excepción, han tratado de reflejar los principios más actuales y los

mecanismos más cficientes que aseguren un acceso igualitario a los bienes culturales, una acertada

promoción de la diversidad cultural y la creación de una infraestructura que permita al ámbito

cultural conveltirse realmente, como lo señalan los pronunciamientos internacionales en "un

componente central de la política de desarroffo". (Suecia, 1998)

El Estado uruguayo mediante uno de sus organismos principales: el Ministerio de Educación y

Cultura y dentro de una matriz renovadora propone el funcionamiento del programa investigado

anteriormente. El objetivo se encuadra en el interés del gobierno central de socializar la cultura,

acercándola a los lugares más necesitados para estimular los valores creativos, difundir las

posibilidades de aprendizaje y establecer nuevos vinculos de relacionamiento, tanto a nivel humano

como en el plano administrativo.

La reformulación de este proyecto pensado fundamentalmente para el interior y denominado:

Tal/eres Arlísticos, ha sido ejecutado durante el período 1997-2000, lapso que permite evaluar y

establecer las diferencias evidentes entre la propuesta teórica y la ejecución práctica. En términos

generales el objetivo de lograr una mayor democratización de la cultura, ha sido realizado

eficazmente, en el sentido estricto de tratar de igualar posibilidades entre el Interior y la Capital,

llevando en forma regular y sistemática cursos en tres áreas diferentes a zonas muy diversas, que de

otra manera no podrían acceder a este tipo de educación informaL La extensión geográfica alcanzada

es muy vasta y la respuesta de los ciudadanos, a pesar de no tener estadisticas adecuadas, ha sido tan

positiva como alentadora. Es decir que el aporte ministerial ha sido importante en la medida que ha

colaborado notariamente en palte del desarrollo simbólico del país, como en el enriquecimiento y

fortalecimiento de su trama cultural mediante la satisfacciones de necesidades culturales especificas.

En una visión más particularizada de la ejecución de este programa y teniendo como referencia

las dimensiones de análisis utilizadas en nuestra investigación, es notorio que la instrumentación de

este tipo de políticas ha evidenciado carencias significativas, entre ellas se destaca claramente que la

importancia que se le otorga a la descentralización , en los presupuestos teóricos no se condice con

un otorgamiento de poderes a los centros locales para ajustar o colaborar con las propuestas que

~; ..•
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vienen del Ministerio. El concepto, en la práctica, se limita al hecho de no realizar las actividades en

la Capital y llevarlas al Interior, es decir que existe en el discurso oficial una nominación

descentralizadora, porque la misma tiene connotaciones positivas en el contexto internacional y está

unida al concepto de que es un recurso clave para obtener una equitativa distribución de bienes y

servicios en el país, pero en base a lo expresado unánimemente por los entrevistados, se infiere que

lo que se ha llevado a cabo es una política basada fundamentalmente en el traslado de recursos, con

lo cual realmente se repite el acostumbrado esquema de relacionamiento centralista .

En lo que se refiere a la democratización también el concepto es tomado en forma restringida,

teniendo en cuenta solamente la posibilidad de llegar con este tipo de educación informal a la mayor

parte de la población, es decir que se enfatiza el aspecto cuantitativo, el alcance numérico del

proyecto. Recordemos en este sentido que la adecuada implementación de una politica cultural,

según Ander-Egg, pasaba por la complementariedad de dos sistemas operativos el de la

"democra/ización cul/ural" que asegura a todos los ciudadanos el derecho a acceder a los bienes

culturales y el de la "democracia cul/ural" que hace hincapié en la intervención responsable de los

mismos en su doble rol de "consumidores y/o creadores ".

Para medir el alcance del aspecto democratizador no se puede dejar de lado el reflejo de esta

dimensión en el relacionamiento entre el poder central y los diferentes poderes locales, el mismo

también se ha visto afectado, porque el MEC no estableció una dinámica de trabajo que permitiera a

las Direcciones de Cultura actuar en forma igualitaria con respecto a la secretaría de Estado. De

acuerdo a lo estudiado no se llegó al establecimiento de centros de decisión compartida, sino que se

mantuvo una estructura verticalista, que no permitió la inclusión de iniciativas locales, como se ve en

los reclamos de los involucrados, con lo cual estamos frente a una actitud más bien impositiva que

participativa por parte del agente estatal.

El tema de la participación por estar intimamente ligado con las dimensiones anteriores, también

sufre menoscabo, se deduce de nuestro estudio que no existe un archivo estadistico que permita

determinar el grado de aceptación, permanencia o deserción de los participantes en este

emprendimiento, de manera de tener una medición fiable de la repercusión que tuvo la

implementación de estas políticas en cada comunidad. Tampoco ha sido viable una injerencia de la

unidad local en las decisiones del Ministerio a fin de obtener programas- acordes con la realidad

zonal, a su vez no se logró en absoluto que la propuesta origine un eficaz relacionamiento vertical y

horizontal que asegurara la participación entre talleres de diferente origen y características de manera

de concretar una mayor consistencia en el entramado cultural de las localidades. Es necesario
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enfatizar que la posibilidad de participación está íntimamente ligada al enriquecimiento del papel de

ciudadano y a la creación de estratos sociales más parejos, que son el basamento de un sistema

social más justo y equilibrado. A partir de este estudio se demuestra que los gobiernos locales a

través de las Casas de la Cultura, exigen una mayor intervención en este tipo de proyectos, de los

cuales quieren ser emisores y receptores, de manera de ver renejados en ellos su identidad y su

entorno.
El programa Talleres Artísticos es un ejemplo de la distancia que existe entre los planteamientos

teóricos hábilmente sustentados por el gobicrno ccntral y el plano empírico, brecha que

aparentemente no existe en la propuesta original, porque las conceptualizaciones usadas para

presentar la oferta apuntan a significados con referentes diferentes en cuanto al sistema de

re1acionamiento entre centros de poder con jerarquías dependientes. Existe claramente una falta de

coincidencia entre el discurso y la práctica lo cual genera una serie dc inconvenientes, demandas y

rechazos.
Para el próximo año, según la actual Directora del MEC: Prof. S. Rodríguez Varese, está prevista

una revisión de este programa, la cual no deberá ser hecha solamente como la consecuencia lógica de

un cambio político en la cartera del MEC, o como un cuestionamiento al cambio de modelo

efectuado en la administracíón anterior, sino a una necesidad de lograr un mayor acercamiento, entro

el discurso teórico y la experiencia diaria, entre lo conceptual y lo ejecutado, entre Jo local y lo

central, o sea entre una concepción que sustituya un afianzado centralismo por formas que

instrumenten la descentralización y la democratización más allá de la retórica.
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Pautas de entrevistas

Directores del Departamento de Cultura del MEC

l-¿Defina el concepto de Cultura rector de las políticas del MEC ?
2- ¿A partir del mismo explíque de qué manera se refleja en el proyecto de los Talleres Artísticos?
3- ¿Cuál es el lugar que ocupan los Talleres dentro de las Políticas Culturales del Ministelio?
4- ¿El MEC recibe iniciativas locales de acuerdo a las necesidades de cada comunidad?
5- ¿Existe un estudio de campo anterior a la implementación de los cursos?
6-¿Cuáles han sido los criterios para la selección de los profesores?
7-¿Cómo se establecen las formas de pago a los docentes?

Coordinadores de las diferentes áreas:

1- ¿En qué lugares funcionan actualmente los Talleres Artisticos del MEC?
2- ¿Por qué no se insliumentan en otros departamentos?
3- ¿En qué medida se tienen en cuenta las propuestas departamentales o se ponen en práctica

solamente los diseños preparados por el MEC?
4- ¿Cuáles son los mecanismos de selección de los participantes?
5- ¿Señale la forma de evaluar cl trabajo de los Talleres?

Directoresde Cultura de las IlMM :

1- ¿Cuál es el grado de aceptación en el departamento de esta propuesta del MEC?
2- ¿Existe alguna forma de intervención por parte de la Intendencia en la elaboración de

esta propuesta?
3- ¿Es posible establecer cambios puntuales en la ejecución de la misma?
4- ¿Cuál es la forma de canalizar las demandas artísticas de la zona?
5-¿Cuáles son las estrategias y el alcance geográflco de la difusión de los Talleres Artisticos?
6-¿Existe un relacionamiento entre los diferentes talleres provenientes del MEC o entre

estos y los talleres particulares de la zona?
7- ¿Cómo se realiza la evaluación y la supervisación de este proyecto?
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